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Mujer y Poder es una revista de circulación mensual que llega a los lectores primordialmente a través de suscripción. Tiene una línea editorial de análisis político, sin tendencia partidista, 
buscando mayor justicia social, equidad de género y participación ciudadana. Mujer y Poder es un foro abierto para la manifestación de ideas, sugerencias y denuncias de la sociedad civil 
de manera tal que sus opiniones incidan en mejores decisiones de nuestros gobernantes. El espacio está abierto sin mas límite que el respeto a las propuestas y que el deseo lleve a la 
búsqueda de un bien general, no individual.

Natalia Vidales Rodríguez
Directora General

DE LA DIRECTORA

Selección del Candidato

Es un hecho que no podemos cambiar el mundo, 
ni las mentes ni el entorno de las personas.  
Pero lo que sí podemos hacer, sin duda, es 

mejorar en lo individual, tratar de crecer en lo espiritual, 
fortalecer el Ser y convertirnos en promotores de un 
nuevo paradigma social que permita la construcción 
de una mejor sociedad en base no solo a nuestra 
conveniencia sino...  también a la del prójimo.  

La búsqueda del bien común debe de ser tarea 
de todos quienes integramos una comunidad: los 
gobernantes, los representantes eclesiásticos, las 
autoridades educativas, los estudiante, los padres 
de familia, los empresarios y, entre otros y muy 
especialmente... de los políticos. Sí, sobre todo de 
ellos porque son quienes ostentan el poder y el  ejercer 
una buena o mala administración pública conlleva un 
beneficio o un perjuicio para los ciudadanos. Directito 
a ellos; a nosotros.

Por ello es tan importante insistir en que quienes nos 
gobiernen cuenten no solo con títulos profesionales o 
con una mente brillante intelectualmente hablando, 
sino que sean practicantes de los valores y virtudes 
universales que han permitido al ser humano subsistir 
en un entorno adverso: prudencia, justicia, respeto, 
congruencia, honestidad, amor -por citar algunos de 
los más representativos.  

Nadie puede garantizarnos un buen gobierno cuando 
quien ejerce el liderazgo no cuenta con la fortaleza 

espiritual para abstenerse de caer en acciones 
indebidas que le lleven a decisiones erróneas para su 
pueblo. Ya lo comentábamos el mes pasado en este 
mismo espacio: no se puede separar la vida privada 
de la pública porque la sociedad no acepta -o no debe 
aceptar- el doble discurso. No hay manera de tener 
buenos resultados si le damos poder a quien no solo 
no fomenta y practica los valores universales en su 
vida diaria sino que los rechaza como modo de vida.  

Viene a cuento lo anterior porque ya tenemos las 
campañas electorales encima y la labor proselitista 
de los candidatos ya se percibe. Y si queremos un 
buen gobierno deberemos estar muy atentos en 
analizar la vida de quienes se ofrecen como la mejor 
opción; conocer su vida personal, familiar, social y 
profesional, porque es la mejor cinta que podemos 
tener para medirlos. Y a ellos, a los candidatos, hay 
que exhortarlos, antes de que hagan sus respectivos 
amarres y distribución de compromisos, a que 
muestren el rostro de quienes gobernarán a su lado, 
para conocer si en verdad la propuesta integral vale 
la pena.   

Sobra ya de estar cometiendo errores y permitir que 
se apropien del poder personas con poca o nula 
calidad moral. Ahorita que es tiempo, hay que exigir 
nombres, rostros y... trayectoria de vida.

Si nos vamos por ahí lo mas seguro es que no nos 
equivocaremos. No esta vez.

¨Los pueblos tienen el gobierno 
que se merecen¨:

Gaspar Melchor de Jovellanos



¨Con nuestras opiniones, críticas y propuestas, buscamos influir 
positivamente en la comunidad e incidir en las decisiones de 

nuestros gobernantes  para coadyuvar al logro de esa sociedad 
ordenada, justa y equitativa que anhelamos¨ 

Natalia Vidales Directora General
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Cristal González Obregón 
En la Procuraduría General de la República, 
Diana Cristal González Obregón es una brillante 
abogada mexicana que destaca a nivel nacional 
por haber diseñado el Primer Manual de 
Capacitación sobre Juicios Orales en México y 
por su participación en la creación del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, que en 
breve entrará en vigor en todo el país. 
Es egresada de la primera generación de 
solo tres abogados mexicanos con estudios 
de maestría específicamente en sistema acusatorio y cuenta con una 
impresionante trayectoria en el área académica y de investigación. 
Concedió entrevista exclusiva a Mujer y Poder desde la ciudad de México, donde 
radica, para compartir algunos aspectos de su vida personal y profesional.   
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¡ANÚNCIATE EN     MUJER Y PODER  !
*Una sola plataforma de posicionamiento *Uso estratégico de tu presupuesto

*Alta penetración

 Información: Celular: 6621 441440  Oficina: 662-2122552
Correo: mujerypoder05@yahoo.com.mx   www.mujerypoder.com.mx
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EFEMÉRIDES

Día De la Raza
El 3 de agosto de 1492 salen en expedición del Puerto de Palos tres 
carabelas llamadas La Pinta, La Niña y La Santa María. Comandadas 
por Cristóbal Colón descubren América la noche del 12 de octubre. 
Este día en México se celebra el Descubrimiento de América y el Día 
de la Raza.

OCTUBRE

12
Día MunDial De aliMentación
Se instituyó para sensibilizar a la población acerca del problema del 
hambre mundial y la inseguridad alimentaria así como para reforzar 
la solidaridad internacional y nacional en la lucha contra el hambre, 
la desnutrición y la pobreza. El objetivo es asegurar que todos tengan 
suficientes alimentos diariamente. Combatir el hambre para reducir la 
pobreza.

OCTUBRE

16
aniveRsaRio Del DeRecho al voto De las MujeRes
El 6 de octubre de 1953 fueron aprobadas las reformas constitucionales 
que dieron a la mujer el derecho al voto. Siendo candidato a la presidencia 
Adolfo Ruiz Cortines prometió ante 20 mil mujeres la ciudadanía sin 
restricción a las féminas, promesa que cumplió ya como presidente al 
enviar al Congreso la iniciativa de ley que fue publicada el 17 de octubre. 
Este año 2014 se cumplen 61 años del voto femenino en México.

OCTUBRE

17

01 Día internacional de adultos en Plenitud
02 Día del notario
04 Día Mundial de los animales
09 Día Mundial del correo
10 Día Mundial de la salud Mental
12. aniversario 72 de la fundación de la Universidad de Sonora
14 Día Mundial de los invidentes
15 Día internacional de la Mujer Rural
19 Día internacional contra el cáncer de Mama
20 Día Mundial de la osteoporosis
23 Día del Médico
26 Día internacional de la lucha contra el cáncer

Claudia Pavlovich Arellano

Celebraciones locales, nacionales e internacionales

Mayra González 
Velasco

23

31

04 ¿QUÉ HAY DE NUEVO?
*Cumbre de Comunicación: Participan los más destacados consultores 
políticos *Nuevo Colaborador: Carlos Salazar-Vargas en Mujer y Poder 
*Programa radial: Todas las Voces

09 ARCOIRIS POLITICO - La Carga de Javier Gándara 
En la cuenta regresiva -y agresiva- rumbo al cambio de gobernador en Sonora, 
es Javier Gándara Magaña el ya indiscutido abanderado del PAN rumbo al 
Palacio de Gobierno, quien se encuentra mejor posicionado de entre todos 
los demás aspirantes de la oposición. ¿Por qué? Nuestro colaborador Rafael 
Vidales Rodríguez fundamenta su opinión, en su muy ameno y particular 
estilo de expresarse.

11 CIUDADANIA Y GOBIERNO - Quinto Informe de Gobierno... es justo 
decirlo. El Gobernador Guillermo Padrés rendirá su Quinto Informe de 
Gobierno este mes y Nancy Burruel de Salcido comenta sobre las acciones 
más relevantes de su gobierno.  

17 ECO  LEGISLATIVO - ¿Herramienta de la Democracia o Ardid 
Electoral? El PRI propone someter a consulta popular la eliminación de 
cien diputados plurinominales y treinta dos senadores de representación 
proporcional. Y éste es el tema que la maestra Olga Armida Grijalva 
desmenuza en su colaboración de este mes.

19 MIRADOR POLÍTICO - Fiesta de Reyes
Las Fiestas Patrias en México nos hacen sentir que vivimos en el Virreinato, 
en donde sus majestades lucen sus mejores galas mostrando  prendas 
de vestir ostentosas como lucen los Reyes en países de Monarquías. El 
periodista Francisco Santacruz hace un análisis del tema.

20-21 POLÍTICOS EN ACCIÓN
*Nueva Cónsul de EU en Hermosillo *Mujeres a la última recta del INE 
*Nueva dirigente en PRI Sonora *Diputado Damián Zepeda inicia análisis de 
Paquete Fiscal *Segundo Informe de Gobierno del Alcalde de Hermosillo.

23 INFOGÉNERO - Reforma Moral
La Senadora Claudia Pavlovich propone llevar a cabo una “Reforma Moral” 
en el Estado de Sonora. ¿Será posible?... Nuestra colaboradora Ana Luisa 
Pacheco comenta al respecto.

26-27 ACIERTOS Y DESACIERTOS    
*Será la Universidad de Sonora la instancia operadora de México Conectado 
*Continúa Problema Vial en Escuelas *Por fin: ¡Luz en Camellón del B. 
Hidalgo! *Por amor a la música *Centro de las Artes Cinematográficas del 
Noroeste.

31-32 EMPRESARIA DESTACADA - Mayra González Velasco
Reconocida durante cuatro años consecutivos como una de las cien mujeres 
más influyentes en México por la revista de negocios, Expansión, la mexicana 
Mayra González Velasco es la actual vicepresidente regional de Ventas en 
Nissan Motor Company, convirtiéndose con ello en la primera mujer en 
ocupar esa posición en nuestro País.

38-39 EXPERIENCIA PERSONAL - Las puertas de Los Pinos… 
¡Cerradas de Nuevo! El lugar volvió a ser un espacio infranqueable. No 
hay manera de traspasar ninguna de las puertas que lleva al acceso de los 
jardines y de los edificios históricos de Los Pinos. La bella experiencia de 
caminar por la Calzada de los Presidentes y detenerse a observar las efigies 
en bronce de los mandatarios que ahí vivieron… hoy solo es posible para un 
grupo de privilegiados. 

cuanDo ÉRaMos Menos.

¿Dónde están (escondidas) las fuerzas vivas de la sociedad 
sonorense desplegándose en los medios defendiendo al 
gobernador Padrés?,¿por qué lo dejan solo?

Cuando éramos menos (y comíamos más) el Gobierno 
tenía un acuerdo con los líderes de las organizaciones de 
la sociedad para publicar desplegados de apoyo al régimen 
ante cualquier ataque, sin necesidad de consulta previa. Y 
pobre de aquel que se rajara. Ohh, témpora…

Día De las naciones uniDas
Con el fin de preservar a las generaciones venideras del flagelo de 
la guerra, se funda el 24 de octubre de 1945 la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) integrada por representantes de todos los 
países adheridos a este organismo internacional. La conmemoración 
este día estrecha los lazos entre las naciones y entre los pueblos.

OCTUBRE

24
otRos Festejos:
-Primer domingo (5 de Octubre): Día del Árbol/Día del Jardinero
-Segundo miércoles (8 de Octubre): Día Internacional para la Reducción de los Desastres 
Naturales
-Primera Semana: Semana Internacional del Agua

Karen Ogle20

CONTENIDO
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NUEVO COLAbORADOR

PROGRAMA RADIAL

Un gran honor para revista Mujer y Poder recibir a partir de este número 
los artículos del estratega político, conferencista y consultor internacional 
en  “Políticas Públicas” y “POLITING” Carlos Salazar-Vargas, originario de 
Colombia, quien se integra a nuestro equipo de prestigiados colaboradores.
Salazar Vargas es docente en el ITAM (Mx),  en la Escuela Libre de Derecho 
y Consultor de la UNESCO; Presidente de CAS&A: Carlos Salazar & 
Asociados (www.carlosalazarvargas.com)  firma dedicada a la consultoría, 
la capacitación y la investigación en “Políticas Públicas” y “POLITING”.  Ha 
liderado exitosamente múltiples procesos electorales y asesorado más 

de 48 campañas políticas; colabora con 
gobiernos, partidos políticos, presidentes, 
líderes sociales, políticos y empresariales 
en varios países de Latinoamérica. 
Mujer y Poder le da la bienvenida con la 
certeza de que sus artículos vendrán a 
enriquecer aún más nuestro contenido 
editorial y orientar efectivamente a los 
lectores en estos importantes temas.  

QUÉ ? HAY DE NUEVO

Participan los más destacados consultores políticos
Los mejores exponentes de la Comunicación Política estarán presentes en la VI Cumbre Mundial de Comunicación Política, 
evento multicultural de capacitación y entrenamiento que tendrá lugar en el Hotel Hilton México City Reforma del Distrito 
Federal, los días cuatro, cinco y seis de diciembre.
Oportunidad única de conocer y escuchar a los más destacados consultores políticos de Europa y Latinoamérica es la que 
brinda esta Cumbre, donde los expositores desarrollarán cinco grandes temas: Campañas Electorales, Política y Nuevas 
Tecnologías, Comunicación Gubernamental, Medios y Opinión Pública y Mujer y Política -eje especialmente importante para 
el sector femenino donde se analizará el empoderamiento de la mujer en el proceso democrático actual, en su liderazgo y 
participación política.
Son más  de 150 especialistas quienes participan en la Cumbre e impartirán talleres, paneles y mesas redondas donde 
aportarán sus ideas y compartirán experiencias con el auditorio, conformado por políticos, periodistas, funcionarios, legisladores, 

académicos, profesionales, consultores, empresarios y estudiantes, que enriquecerán sus conocimientos con las 
exposiciones programadas.
Un grupo de lujo es el que tendrá participación en la Cumbre, encontrándose entre los participantes: Roy 
Campos, presidente de Consulta Mitofsky; Jorge Garrido director de la empresa de comunicación GConsultores 
Comunicación Inteligente; Alonso Cedeño, fundador y director de Estrategia en Línea; Lorena Arraiz, Consultora en 
Estrategias de Comunicación Política y Empresarial en Iberoamérica; Carlos Fara, especialista en Opinión Pública, 
Campañas Electorales, Estrategias de Comunicación y Marketing Gubernamental; Carlos Souto, estratega 
publicitario argentino-español; Gisela Rubach, pionera del marketing político; Yago De Marta considerado el mejor 
entrenador de oratoria y debate de Latinoamérica.
Las inscripciones… ¡ya están abiertas! Contacto: www.cumbre2014.com. Correo:info@Cumbre2014.com

Carlos Salazar-Vargas en Mujer y Poder

inicia este mes sus colaboraciones.

El Lic. Salvador Ávila Cortés, articulista de 
Mujer y Poder en la sección ¨Democracia y 
Debate  ̈estrena programa radial en Radio 
Fórmula (91.5), ahí donde acertadamente el 
director de noticias Horacio Molina le había 
abierto las puertas y los micrófonos para la 
co-conducción del programa matutino de 
noticias al que junto con él estuvo integrado 
por varios meses.  
Al haber destacado Ávila Cortés por su 
seriedad, preparación y bien modulada voz, 
hoy se convierte en titular de ese importante 
espacio que anteriormente ocupara Ruiz 
Quirrín, quien culminó con la empresa su 
compromiso profesional. 

Una nueva etapa en su novel profesión de locutor ha iniciado Salvador, a quien 
el lector podrá escuchar  en su programa ¨Todas las Voces  ̈que se transmite 
de lunes a viernes, de 1.30 a 2.30 de la tarde con un novedoso esquema 
de noticias que incluye entrevista y cada día un tema específico tratado por 
especialista en el área ciudadana, educativa, de seguridad, de análisis político 
y de familia, para cada uno de los días de la semana.  
Las opiniones del público se recibirán a través de las redes sociales.  

¨Todas las Voces¨

lic. salvador Ávila cortés estrena 
programa en Radio Fórmula.

Destacada conferencista: 
Gisela Rubach, pionera del 
marketing político. 

el Presidente de Consulta Mitofsky, Roy campos, entre los expositores.
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EXCLUSIVA

*Mujer y Poder

En la Procuraduría General de la República, Diana Cristal González 
Obregón es una brillante abogada mexicana que destaca a nivel 
nacional por haber diseñado el Primer Manual de Capacitación 

sobre Juicios Orales en México y por su participación en la creación 
del Código Nacional de Procedimientos Penales que en fecha próxima 
entrará en vigor en toda la República.
Doctorando en Materia Penal, Sistema Acusatorio, en la Facultad de 
Derecho, Universidad Nacional Autónoma de México, Cristal es maestra 
en Juicios Orales y Especialista en Litigio bajo un Sistema Acusatorio 
Oral y está Certificada a nivel nacional como Capacitadora en el 
Sistema Acusatorio por la Secretaría del Consejo de Coordinación para 
la Implementación del Sistema de Justicia Penal. Certifcada tambien 
a nivel internacional como Capacitadora en Técnicas de Litigación por 
NITA(National Institute for Trial Advocacy).
La talentosa abogada hizo un espacio en su agenda y aceptó gustosa 

hablar en exclusiva para Mujer y Poder, donde de primera instancia se 
refiere a sus aportaciones a la federación y a la sociedad, pues desde 
hace varios años ha participado en el proceso de cambio que enfrenta el 
País en el sistema de  justicia penal. Comparte -además- su visión como 
madre y su compromiso de trabajar por un mejor país en pro de la niñez 
mexicana, así como los valores transmitidos por sus padres.
De entrada, en su papel actual como funcionaria federal agradece a las 
autoridades ser parte de su gran equipo y como académica, participar 
en la capacitación y formación de los participantes del nuevo esquema 
de justicia penal: jueces, magistrados, agentes del ministerio público, 
agentes de investigación, peritos y litigantes de las varias entidades 
federativas que cuentan con un sistema acusatorio adversarial.
su obra: Manual Práctico del juicio oral   
Manual práctico del juicio oral es una 
obra desarrollada a lo largo de años 
de investigación en las instituciones de 
mayor prestigio a nivel internacional. 
Teoría y práctica se conjugan en esta 
publicación sin referentes en nuestro 
País. Y orgullosamente, Cristal es la 
autora.
El objetivo de la edición es dotar de 
herramientas modernas y eficaces 
a los operadores jurídicos, de 
cara a la entrada en vigor del 
sistema procesal penal acusatorio 
adversarial en México; un material 
de consulta obligada para conocer 
a profundidad las bondades de 
este nuevo sistema. 

Dra. Cristal González Obregón
Excepcional desempeño profesional

Continúa...

¨escogí la carrera de derecho no solo por ser una de las más completas, sino 
porque me permite contribuir con mi profesión en varias áreas para mejorar en 
materia de procuración e importación de justicia¨: Dra. cristal González obregón, 
brillante académica e investigadora quien ha destacado a nivel nacional por sus 
aportaciones para la implementación del nuevo sistema de justicia penal. 

¿Quién es?
*Doctorando en Materia Penal, Sistema Acusatorio, en la Facultad de Derecho, 
UNAM.

*Maestra en Juicios Orales y Especialista en Litigio bajo un Sistema Acusatorio 
Oral. (Southwestern University School of Law. Los Ángeles, California, E.U.A.)  

*Licenciatura en Derecho, por la facultad de derecho de la Universidad Nacional 
Autónoma de México.

*Certificada a nivel nacional e internacional como Capacitadora en el Sistema 
Acusatorio. 

*Asesora de la Oficial Mayor en la Procuraduría General de la República y co-
labora en el Proyecto de Transformación del Inacipe a la primera Universidad 
de la Fiscalía (Unacipe). 

*Participación en mesas de análisis para la creación del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, en la Procuraduría General de la República.

*Participación en mesas de análisis y de redacción del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales de la Comisión de Justicia del Senado de la República. 

*Autora del primer Manual Práctico de Juicio Oral de México.
CV completo en la web www.mujerypoder.com.mx

teoría y práctica se conjugan en su obra: 
Manual Práctico del Juicio Oral, publicación sin 
precedente en el país, producto de varios años 
de investigación en las instituciones de mayor 
prestigio a nivel internacional. se utiliza como 
libro de texto de los diferentes participantes del 
procedimiento penal acusatorio y adversarial. 
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EXCLUSIVA

Continuación de la página anterior...

En su calidad de académica y autora 
de este manual siente una gran 
satisfacción de que en su tercera 
edición ha logrado ser libro de texto 
de los diferentes participantes del 
procedimiento penal acusatorio y 
adversarial. “Está hecho con mucho 
amor para contribuir al proceso de 
cambio, ha sido pilar de capacitación 
y me siento muy contenta de 
poder ayudar en esta materia y 
en el reto que enfrentamos las y 
los mexicanos”, subraya con gran 
orgullo.
justicia: valor y aspiración  
La brillante profesionista comentó a 
Mujer y Poder que decidió estudiar 
la Licenciatura no sólo por ser una 
de las carreras más completas, sino 
porque le permite contribuir con 
su profesión en varias áreas para 
mejorar en materia de procuración e 
importación de justicia. 
“La justicia es un valor y aspiración 
que nos mueve a los abogados 
desde que comenzamos a estudiar 
la carrera. Ésta, permite que se dé 
un equilibrio y respeto en la sociedad 
en las diferentes interacciones de 
cada día. La abogacía nos permite participar en varias áreas en donde 
podemos coadyuvar en que se restablezca el equilibrio y se atienda a 
las necesidades de las partes para que se haga justicia. La abogacía 
requiere de profesionistas preparados, con ética y comprometidos con 
nuestro país para que cada actividad en la que colaboremos contribuya 
al bienestar de nuestra sociedad”, precisa convencida. 
En su juicio, la abogacía es una profesión completa pero muy difícil; 
permite tener conocimientos de diversas materias como son derecho 
penal, civil, internacional, administrativo, etc., pero también una formación 
a través de materias como son ética, metodología de investigación, 
oratoria, entre otras. 
“La responsabilidad de los abogados implica conocer las consecuencias 
que implica el representar a una persona en la búsqueda del 
esclarecimiento de los hechos. La Licenciatura de Derecho ofrece 
muchas oportunidades de crecimiento: nos permite colaborar como 
funcionarios, litigantes, académicos, investigadores, entre otras 
funciones”, precisa la joven.
Participación en código nacional de Procedimientos Penales 
En cuanto a su participación en el nuevo Código Nacional de 
Procedimientos Penales, ha sido un gran paso en beneficio del proceso 
de implementación de un sistema acusatorio adversarial y para cumplir 
una obligación constitucional.  
“Se cuenta con un solo procedimiento para avanzar desde la denuncia 
y/o la querella hasta el esclarecimiento de los hechos en un conflicto 
penal,  con opciones para resolver el conflicto, ya sea a través de salidas 
alternas, formas de terminación anticipada o un juicio oral.  Se logrará la 

mejor y mayor aplicación de estas figuras y se facilita  la capacitación de 
los participantes, los ciudadanos podrán comprender de manera más 
clara el avance de un procedimiento penal dar la mejor  solución a un 
conflicto entre las partes”, explica.
Sus planes a futuro son seguir participando en proyectos que trasciendan 
para mejorar al país en materia de procuración e impartición de justicia; 
trabajar en proyectos que le permitan apoyar para beneficiar a la 
sociedad es algo que le apasiona. Crear para coadyuvar al cambio le 
inspira a seguir adelante; participar en la preparación de oferta académica 
actualizada y a la vanguardia acorde a los cambios que enfrenta el país 
para contar con la mejor metodologia y programas de estudios que 
permitan formar exitosamente tanto a Agentes del Ministerio Público 
como Agentes de Investigación y Peritos.  
¨Tenemos en el país la valiosa oportunidad con este cambio, de re-
escribir el camino y la historia… ser parte del equipo de mexicanas y 
mexicanos que empujamos el cambio es para mí un gran privilegio que 
agradezco cada día; el pensar cada esfuerzo que me permiten realizar 
en esta materia coadyuva a tener un mejor sistema de justicia penal me 
llena de alegría y me inyecta toda la pasión que necesito para seguir 
adelante cada día¨, expresó.
vida personal       
Cristal comparte un poco su vida personal por nuestro interés en conocer 
la primera formación de esta destacada profesionista… y tal vez sus 
orígenes. Es así como nos enteramos que sus padres fomentaron en 
ella, desde muy pequeña, la práctica de los deportes y el gusto por la 
cultura y el estudio. ¨Aprendí inglés desde bebé y luego francés, alemán 
e italiano¨, confiesa, y su disciplina estuvo ligada al deporte de la gimnasia 

en forma constante brinda conferencias y cursos de capacitación, en todo el país a agentes del Ministerio Público, agentes de 
investigación, peritos, defensores públicos, jueces y magistrados, tanto del fuero común como del fuero federal, en materia de 
sistema acusatorio adversarial.
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olímpica y el tenis, principalmente. Se considera muy afortunada de 
haber tenido una niñez muy feliz al lado de sus padres lo que sin duda 
contribuyó a ser lo que es: una mujer triunfadora.
Sus padres, dijo, ¨siempre me hicieron valorar cada bendición y a ser 
agradecida; me enseñaron que todos valemos por igual, no importa la 
condición económica o cultural de las personas; ellos me han enseñado 
a valorar lo que cuestan las cosas y a ser sencilla¨, comentó.
Al igual que para la gran mayoría, definitivamente para Cristal González 
Obregón ser mujer implica un esfuerzo extra a la hora de desenvolverse 
en un mundo de hombres, ambiente donde ha enfrentado mitos y 
tradiciones que sin pensar han vivido muchas féminas a lo largo de la 
historia.
“Recién como madre -de una niña de escaso un año de edad- traté 
de analizar varias experiencias de mujeres profesionistas y madres, y 
al conocer tantas historias no me queda más que decirle a todas ellas 
que tienen toda mi admiración y respeto, lo digo 
de corazón, y quisiera decirles que cada día quiero 
aprender más y más de ellas”.
“En mi proceso de aprendizaje cada día como madre, 
admiro cada vez más a la mía y a tantas madres 
mexicanas que dedican como su vida -como yo- no 
solamente a ser profesionistas sino a ser madres”, 
expresa.
el doble rol     
Como País -confía- se puede hacer mucho más para 
brindar apoyo a las mujeres profesionistas y madres, 
pues considera no se debe olvidar que la crianza 
que amorosamente se brinda crea las bases de una 
niñez saludable y feliz y es la semilla de una sociedad 
comprometida y responsable.  Y agrega: “Se necesita 
de ciudadanos comprometidos y responsables para 
avanzar como país y estoy segura que poco a poco 
lo lograremos”.
En su caso, ser profesionista y madre es una 

combinación que -confiesa- le “llena el alma”. Gracias a la educación 
y valores transmitidos por sus padres sabe aquilatar cada bendición. 
Desde su rol profesional agradece a Dios, a la vida y al país el permitirle 
aportar un granito de arena y coadyuvar en la transformación de México. 
Su pasión: el proceso de implementación del sistema de justicia penal 
acusatorio. 
“En el camino de mi vida y participando en proyectos que me apasionan, 
ser madre ha sido un motor que me llena de amor y energía cada día. 
Combinar  ser madre y profesionista no es sencillo; aun en estos tiempos 
las mujeres enfrentamos muchos retos que ni siquiera imaginamos 
antes de ser madres. Desde el embarazo mi bebita me inyectó toda la 
energía y fuerza para dar lo mejor de mí cuando participé tanto en las 
mesas de análisis en PGR como en la Comisión de Justicia  del Senado 
de la República, ambas para la creación de nuestro Código Nacional de 
Procedimientos Penales”.
Para la brillante abogada, ser madre implica muchas satisfacciones, 
pero también muchos retos. “No importa cuánto trabajo tengamos, cuán 
cansada estés o si te ayudan al cuidado de tus hijos o no. Ser madre 
me ha dado la fortaleza de pasar por alto cualquier cansancio, estrés 
y percibir cada segundo la responsabilidad que tenemos de educar…”, 
subraya agradecida con la vida.
“Quiero enseñarle a mi hija a valorar a toda la gente, que sepa que los 
valores y los principios hacen a una persona, más que cualquier otra 
cosa y que siempre debe ser compartida y agradecida.
Quiero que mi hija se sienta muy orgullosa de la labor que siempre realicé 
en el ámbito profesional y de que a través de ésta podamos colaborar 
para tener siempre y cada día un mejor país”, puntualizó.
Así termina la conversación con Cristal, una mujer ejemplar como 
funcionaria, profesionista, académica, hija y madre a la vez, facetas que 
desarrolla con pasión en su día a día aportando su granito de arena para 
la construcción de un mejor País. 
Pone lo mejor de sí para dejar una huella positiva en su caminar por 
la vida. Y, sin duda, lo está logrando. Los frutos, a pesar de su corta 
existencia, están ya a la vista.

¨Contar con un código nacional de procedimientos penales ha sido un gran paso en beneficio del proceso de 
implementación de un sistema acusatorio adversarial y para cumplir una obligación constitucional¨, comenta 
cristal, quien en forma permanente brinda capacitación y comparte sus conocimientos con profesionistas, 
estudiantes y académicos de todo el país.   

Durante una de sus conferencias en la escuela libre de Derecho.
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IMAGEN Y LIDERAzGO

*Gisela arriaga tapia

Vivimos en un mundo saturado de estímulos por lo que cada 
vez resulta más difícil posicionar un producto o marca. 
Las empresas invierten grandes cantidades de dinero en 

ello, y apenas logran que la gente voltee a verlos y compren 
sus productos. Y así como a las empresas se les dificulta 
posicionar sus productos a los líderes les cuesta cada vez 
más posicionarse, quedarse en la mente de los otros. Para ello 
requieren de hacer su propia estrategia. A continuación daremos 
algunas recomendaciones:
Es muy importante que el líder conozca bien su entorno, que 
sepa quiénes son sus clientes potenciales y que analice 
su competencia. Esto es con el fin de que sepa llegar a las 
necesidades de su audiencia. Hay que tener siempre presente 
que nuestro servicio es para otros, por lo que debemos conocer 
a esos “otros”: quiénes son, qué piensan, qué perfil tienen, 
cuáles son sus necesidades. Pensar en el cliente antes que en 
el producto. 
Además, los que aspiren a tener una buena posición y ser 
recordados en la mente de sus públicos, deben tener a la mano 
un buen diagnóstico de sus competidores, el cual incluirá sus 
ventajas y desventajas frente a nuestro servicio, esto con el fin 
de competir de la mejor manera. 
Pero veamos lo que nos recomiendan Al Ries y Jack Trout 
(autores de la palabra posicionamiento que marcó el curso de la 
publicidad desde 1972 cuando publicaron una serie de artículos 

La Batalla del Posicionamiento
para la publicación del Advertising Age, en los Estados Unidos). 
En esta Babel informativa, la mejor manera de conquistar a 
nuestra sociedad sobrecomunicada, es con un mensaje súper 
simplificado, en publicidad: “Menos, es más”. Señalan también 
que para resolver el congestionamiento de tráfico en la mente del 
cliente, hay que utilizar la técnica de la ruta principal. Decir lo que 
se debe, a la persona adecuada, en el momento más apropiado 
es el gran reto para entrar en la mente del futuro cliente. Por 
eso es muy importante dirigir bien los mensajes, hacer “tiros de 
precisión”.
Para posicionar una marca personal -sobre todo en el área de 
servicios- son muy importantes las relaciones públicas, de tal 
manera que ahora éstas se han convertido en una herramienta 
fundamental para la construcción de una marca personal y lograr 
posicionamiento. 
Si el líder no cuenta con grandes recursos para invertir en 
publicidad siempre quedará  la posibilidad de que utilice sus 
talentos comunicativos. Algo que puede resultarle útil sería 
escribir en revistas especializadas y/o tener participaciones 
periódicas en medios electrónicos (radio y televisión) para darse 
a conocer y subirse de nuevo a un lugar más visible.
Quizá la mejor manera que tiene el líder para incrementar su 
imagen positiva es su propio desempeño. El líder, en cualquier 
área de desarrollo, debe impactar bien desde el inicio, pero 
debe mantener sus promesas, de lo contrario, el cliente puede 
dejarse seducir por otro competidor en el mercado. En el área 
de los servicios una forma muy efectiva para acercarle posibles 
clientes, es la llamada publicidad “de boca en boca”, para ello el 
líder deberá esmerarse en su desempeño profesional. 
En los terrenos de la imagen personal recomiendo que el líder 
busque siempre impactar positivamente a través de los pequeños 
detalles como una bonita sonrisa, siendo puntual, haciendo 
contacto visual, practicando la escucha activa, teniendo la oficina 
bien arreglada, pero sobre todo deberá buscar siempre tener una 
buena actitud.
Leer artículo completo en www.mujerypoder.com.mx

* Mtra. Gisela Arriaga Tapia. Escritora y Conferencista. Consultora 
en Imagen Pública. Correo: gisela_arriaga@live.com.mx
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La Carga de 
Javier Gándara

ARCOIRIS
POLÍTICO
De Rafael Antonio Vidales

Ahorita, en la cuenta regresiva y agresiva, rumbo al cambio de 
gobernador acá en Sonora, es Javier Gándara Magaña, el ya 
indiscutido abanderado del PAN rumbo al Palacio de Gobierno, 

quien se encuentra mejor posicionado de entre todos los demás 
aspirantes de la oposición y que se llaman: Claudia Pavlovich… primero 
las damas, Ernesto Gándara Camou y Antonio, el Toñito, Astiazarán. 
¿Por qué?
En primer lugar porque, como a semejanza del priato, hoy ya se sabe 
el nombre y apellido del candidato  -en este caso del blanquiazul- previo 
incluso a las precampañas. Así como antes, ¡qué mejor!, ya se conocía 
el nombre del gobernador de cada estado, del alcalde de cada ciudad 
y, desde luego el del presidente de la República antes de las elecciones, 
las que solo eran para formalizar los gobiernos. Y lo cual se presumía 
ante el mundo como el cénit de la democracia. 
Pero no vamos a hablar del pasado lejano, como tampoco tiene caso 
ya el pasado cercano, y seguir martirizando a Padrés Elías quien ya va 
de salida, colocándose a pasos agigantados a la izquierda del cero. Los 
días de los astros alineados quedaron atrás, y ya no le corren como en 
los ayeres. Vamos al presente y a lo que se nos viene encima.
Las ventajas de Javier Gándara para que releve a Padrés el año que 
entra están a la vista hasta de los tuertos. Sin olvidar que según la Biblia 
no hay peor ciego que el que no quiere ver. Cumplido anticipadamente 
el requisito de ser candidato, le sigue la conveniencia de que no le toca 
cargar los errores y horrores del gobernador saliente, paradójicamente, 
aunque sea de su propio partido. En circunstancias normales esa carga 
en contra es perjudicial; como le es favorable si el saliente sale en 
hombros, lo que, de plano hoy no es el caso. 
Desde antes de los escándalos actuales publicados en contra de 
Padrés el secreto a voces hizo que Gándara, por sí o por no, tomara 
distancia del Gobernador, es decir no se le liga, no se le vincula con él, 
lo cual resulta ser una bendición rumbo a las elecciones. 
El hecho de que Gándara no sea actualmente funcionario público, 
como lo son Claudia, Ernesto y Antonio del negocio político de enfrente 
le da, además, una mejor imagen. Ya se veía mal que los políticos en 
funciones públicas se destaparan muy precipitadamente y como si nada 
rumbo al siguiente hueso, y ahora tal rechazo ciudadano se consolida 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación: acaba de decidir que es 
ilegal que los funcionarios se promocionen durante su gestión. Tienen 
que esperar a las campañas formales.

Pero viene lo bueno: Es sabido que Beltrones prefiere a Claudia 
para la competencia acá en Sonora, por sobre el Borrego Gándara y 
Antonio Astiazarán, quienes tienen otros padrinos políticos. Pero igual 
de conocida es la cercanísima amistad de Manlio con Javier Gándara, 
tal vez surgida desde que Javier militaba en el PRI, e incluso desde 
que despachaba en la alcaldía de Hermosillo, por el PAN. El que el 
hoy panista llegara a Gobernador no molestaría en lo absoluto en 
Los Pinos. Para ellos sería casi igual, y en un descuido mejor, que si 
lo lograra un propio correligionario formal. Javier también, de alguna 
manera, es de los suyos. Sin olvidar la lapidaria frase de Calderón 
referida “al pequeño priísta que todos llevamos dentro”. Beltrones 
demostró su habilidad para usar su mano derecha para los amigos y la 
izquierda para los demás desde que era Gobernador de Sonora, lo cual 
documenta perfectamente Manuel Espino en su libro “ Señal de Alerta”: 
dejó alborotados a decenas de priístas, dándole posiciones que jamás 
soñaron a perredistas con tal de evitar, en aquellas circunstancias, 
que el PAN pudiera sucederlo en el trono local. En una jugada de tres 
bandas que hasta la fecha se considera una obra maestra del colmillo 
político. 
Javier tiene, entonces, como “cargar” ligeramente con la herencia 
dilapidada de Padrés, en el sentido del peso sobre la espalda que un 
gobernante le deja al siguiente candidato de su propio partido. Pero 
tiene, sobre todo, como “cargar”, en el sentido de ir tras algo con 
suficiente fuerza, como por ejemplo en una carga de caballería, en 
contra, por así decirlo, de los candidatos de la oposición. 
El problema ahorita, el brete, la verdadera carga política -ahora para los 
priistas sonorenses que también buscan ese hueso-  se llama Javier y 
se apellida Gándara Magaña. Tienen enderezados sus cañones contra 
Padrés, cuando en realidad ya, desde hoy, forma parte del pasado de 
Sonora y Gándara el futuro. Eleven la mira, señores, si quieren dar una 
buena función.
Un defecto, sin embargo me hacen notar y que podría perjudicarlo: que 
es rico. Y eso suele estar reñido con el poder político (la alcaldía es otra 
cosa). Para ricos en el poder ya tuvimos sobrado, cumplido y suficiente 
con Eduardo Bours (a quien hoy se le ve solo en su rancho jugando con 
fósforos, como a Padrés se le verá mañana jugando con una cubeta 
de agua). Puede ser. En su beneficio esperemos que tras 25 años de 
intensa labor social junto con su esposa, Doña Marcela Fernández, se 
le perdone tamaño pecado. En fin.

* Rafael Antonio Vidales. Abogado, periodista y 
analista político. Correo: rafael54@hmo.megared.
net.mx

Todos los colores del quehacer público las ventajas de javier Gándara para que releve a Padrés el año que entra están a la 
vista hasta de los tuertos, opina el autor de este texto donde comenta los motivos de 
su argumentación.  un muy buen análisis en su tan particular estilo de expresarse.
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PALAbRA DE ANTÍGONA

*sara lovera

En 2015, en la renovación de autoridades de 17 entidades 
del país, cinco mil 897 mujeres podrían estar en las listas 
electorales de todo tipo, en diputaciones estatales y 

federales, en mil 15 ayuntamientos y, probablemente, 
varias candidatas a las nueve gubernaturas que 
estarán en juego. La idea de compartir el poder con 
las mujeres ya está haciendo estragos en la cabeza 
de los políticos hombres, que se mueren de miedo.
Y lo del miedo viene a cuento por lo que sucedió 
en Aguascalientes el pasado 15 de septiembre. El 
gobernador priista de la entidad, Carlos Lozano de 
la Torre, la noche del famoso “grito” del aniversario 
de la Independencia, al nombrar a quienes nos 
dieron patria espetó, ¡Viva Josefina Ortiz de 
Domínguez!; en lugar de Josefa, una pifia 
que tuvo repercusiones inmediatas en las 
redes sociales. Algo que parecería un chiste 
es grave. Muestra cómo en la cabeza de 
los dirigentes políticos de este país, las mujeres no importan, ni 
siquiera las históricas.
Desde el tercer año de primaria las y los mexicanos la 
conocemos. Sabemos de ella, de María Josefa Crescencia Ortiz 
Téllez-Girón, conocida como Josefa Ortiz de Domínguez o como 
La Corregidora, insurgente de la Independencia y esposa del 
corregidor de Querétaro que nació en Irapuato, Guanajuato, el 8 
de septiembre de 1768 y murió en la Ciudad de México el 2 de 
marzo de 1829.
A lo largo de la historia de México decenas, cientos, tal vez 
miles de mujeres han contribuido a la construcción social de 
nuestro país. Sus rostros, sus nombres, su filiación, su pueblo, 
sus contribuciones concretas, se han olvidado. ¿Pero doña 
Josefa? La figura infantil que todas y todos llevamos dentro por 
el taconazo de aviso sobre la famosa infiltración de un traidor, esa 
circunstancia que hizo adelantar las acciones de rebelión contra 
los españoles. Esta mujer cuya biografía se ha ido construyendo 
a través del tiempo, se le olvidó al señor gobernador.
Así se han olvidado otras muchas. Casi nadie sabe dónde y menos 
cuándo nació doña Leona Vicario; pocas personas, sobre todo 
las que no son historiadoras conocen la importancia que tuvo en 
Yucatán doña Rita Cetina, creadora de las escuelas y la revista La 
Siempre Viva; en ninguna escuela nos han explicado el papel de 
estratega militar de doña Mariana Rodríguez del Toro de Lazarín y 
Lazo de la Vega; o cuando se hizo prisionera durante la guerra de 

Mujeres al Poder

Independencia a doña María Ricarda Rosales o en qué momento 
se hizo presente la combatiente doña Guadalupe Rangel.
Se entiende que olvidadas por los hombres que escribieron la 
historia, las que he nombrado y otras muchas como doña Dolores 
Jiménez y Muro o la sufragista Hermila Galindo, no las conocen 
los gobernadores, ahora aterrados porque en 2015 la Ley obligará 
a promover a los puestos de elección a un mínimo de 50 por ciento 
de mujeres y tal vez en la cabeza de Lozano de la Torre operó lo 
que llaman en psicología como negación.
Yo creo que el gobernador pensó más bien en María Josefina Rosa 
Tascher de la Pagerie, la esposa de Napoleón Bonaparte, primera 
emperatriz del primer Imperio Francés, quien en 1810 estaba viva 
y actuante, ya que murió en 1814, cuando aún estábamos en la 
lucha armada de la independencia. La famosa Josefina.

*Leer artículo completo en www.mujerypoder.com.mx

* Sara Lovera. Periodista y feminista mexicana, directora-
fundadora de Comunicación e Información de la Mujer 
(CIMAC), con mas de 30 años de experiencia como 
reportera en los periódicos El Día, Unomasuno y La Jornada. 
Nominada en 2005 para ¨Mil Mujeres por el Nobel de la 
Paz¨. Correo: saralovera@yahoo.com.mx
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*nancy Burruel de salcido

El Gobernador Guillermo Padrés rendirá su quinto 
informe de gobierno este mes y es importante 
rescatar las acciones más relevantes de su 

gobierno hasta la fecha, con una visión ciudadana.

Las obras deben hablar por sí mismas y es el caso de 
la infraestructura carretera, la industrial, la deportiva 
y por supuesto la educativa, creada en la presente 
administración.

En la infraestructura carretera destacan los tramos Sta. 
Ana-San Luis R.C. y el tramo Cajeme-Navojoa, ambos 
hoy de cemento hidráulico, y que ocupó 2,700 millones 
de m² de pavimento que sumados a los 65 mil m²  en 
parques industriales conforman una infraestructura que 
por sí misma ha impulsado el desarrollo de Sonora y 
contribuyó a los 100,077 empleos creados de 2009 a 
2013.

Los seis mega puentes que hoy permiten el tránsito 
expedito en Hermosillo, -dos en la salida sur, el Quiroga, 
el Morelos, el Navarrete- ; la amplia y moderna entrada 
norte en la zona hotelera, la acogedora y bella Plaza 
Bicentenario en el centro histórico, y el majestuoso 
y vanguardista Estadio de Beisbol Sonora -que se 
llevó un gran porcentaje de los 885 millones de pesos 
aplicados a infraestructura deportiva por todo el estado-, 
son obras realizadas en estos cinco años de gobierno para el disfrute 
de los ciudadanos y el embellecimiento de la ciudad capital.

El Gobernador Padrés anunció en el anterior informe su propósito de 
convertir al sur del Estado en un polo de desarrollo del Noroeste del 
país con la creación de 75,000 empleos que generará el Proyecto 
de Gas Natural y que fortalecerá a Guaymas, Empalme, Bácum, El 
Quiriego, Etchojoa, Navojoa, Huatabampo, y en especial a Ciudad 
Obregón. ¡Y ya va por esa ruta!

Este gobernador confirió a los padres de familia el derecho a no pagar 
cuotas escolares, a que sus niños cuenten con una lap top y reciban 
uniformes gratis -que incluye falda o pantalón, blusa o camisola, y 
hasta calcetas y suéteres-, derecho y beneficio directo a los bolsillos 
de las familias de más bajos recursos, que nunca antes de Padrés se 
hizo y que tendrá que ser respetado por el próximo gobernador, sea 
quien sea.

Las universidades regionales, -seis en total hasta el informe anterior-, 
contemplan una currícula apropiada para satisfacer la oferta y los 
proyectos industriales, turísticos o productivos que la vocación de la 
región producen.

Y aunque Tu Gobernador en tu Colonia, es una de las más 
innovadoras acciones de esta administración porque pone a la 
máxima autoridad del estado al alcance de cualquier ciudadano, las 
acciones que histórica y finalmente definirán este gobierno, son las 
que ha realizado para resolver a fondo y definitivamente el problema 
del agua para Hermosillo, y para otras ciudades del estado.

La obra insignia de esta administración será, pues, sin lugar a dudas 
el Acueducto Independencia que ha permitido que más de un millón 
de personas cuenten ya con agua suficiente para su vida diaria, 
pero se debe recordar que el Sonora SI contempla también la Presa 
Bicentenario en Álamos, que amén de que se aprovecharán sus aguas 
para los cultivos, evitará las inundaciones en ese Pueblo Mágico así 
como en Navojoa, Huatabampo y Etchojoa; y la Presa Centenario en 
Nacozari; sin olvidar las plantas tratadoras de agua para Nogales y 
Hermosillo, drenaje para las comunidades Yaquis y agua las 24 horas 
para Guaymas.

Todo este sistema de optimización y aprovechamiento del agua de 
Sonora acarreará mayores inversiones comerciales e industriales 
creándose un círculo virtuoso que requerirá más y mejores carreteras 
y puentes que a la vez generarán más empleos. 

El ensayista francés Joseph Joubert, decía que la justicia es la verdad 
en acción, y evitando la injusticia del silencio, con estricto apego a la 
verdad procuramos hacer en este espacio una síntesis de las obras de 
esta administración hasta el 2013 considerando que es justo decirlo. 

CIUDADANÍA Y GObIERNO

Quinto Informe de Gobierno...
Es Justo Decirlo

El Gobernador de Sonora, Guillermo Padrés Elías, 
rinde este mes su Quinto Informe de Gobierno.  

* Nancy Burruel de Salcido. Líder social.Co-Fundadora del Pa-
tronato del Instituto Iris y de Familia por Familia en Desamparo 
AC.  Vocera del movimiento ̈ Vamos por Sonora... hoy es por la 
Luz¨. Editorialista en medios. 
Correo: nancydesalcido@hotmail.com
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VOz CIUDADANA

*Domingo valdez Gómez

Al mundo le urge una nueva ética ecológica en el manejo de sus 
recursos; un replanteamiento más allá de lo local; volver a sentir el 
“amor por la naturaleza” por sí misma no por lo que nos ofrece. A los 

humanos nos urge dejar de jugar a ser Dios, no centrarnos en el beneficio 
inmediato sino el mediato, el global, el generacional. Una vida más 
humana, que no sea controlada por los logros científicos y tecnológicos 
y los apegos.

Dejar de pensar que todo aquello que dañamos tiene una reparación 
vulgar mediante el litigio, el pedir perdón, indemnizar, pagar multas. Jamás 
aceptar que se puede hacer y deshacer gracias al poder, la influencia 
y el chantaje: ”los miles de empleos generados”, “la riqueza económica 
que producimos”, “los millones de pesos de impuestos que pagamos”. 
No más conductas que degradan la naturaleza. La explotación de los 
recursos naturales solo se justifica si no existe posibilidad de daño y que 
los beneficios mayores se apliquen a las comunidades sede como su 
patrimonio natural.

El daño ecológico en el Rio Sonora y sus afluentes siempre ha existido 
pero ahora fue “too much”. Fallaron los responsables de los tres niveles 
de gobierno, la sociedad los des amodorró y obligó, fingen demencia, en 
China los ahorcan, en Japón se suicidan, acá no pasa nada. En todas 
las acciones, errores u omisiones siempre hay un rostro, no son “los 
Presidentes Municipales”, “el Estado”, la “Federación”, “la SEMARNAT”, 

“la CONAGUA”, “PROFEPA”, “la MINA”, “el Gobernador” “el Presidente 
de la República”, todos esos membretes tienen rostro, nombre y dirección. 

Ni todo el oro y el cobre del mundo justifica la depredación. Siempre 
habrá mejores alternativas para garantizar el bienestar armonizado con 
la naturaleza. Debemos valorar más lo que no se compra, lo que afecta 
la vida, costumbres y razón de existir de las personas. No obligarlas a 
cambiar, a que se adapten violentamente a una nueva circunstancia. 
Imaginen esos pueblos sin río. ¿Para qué ser ricos en un mundo de 
desechos?

No es aceptable que se utilicen esos eventos como escaparate para buscar 
posicionamientos personales o de grupo. Todos debemos solidariamente 
apoyar, pero como personas, sin colores, logos ni facciones. Tampoco que 
sean tema para la burla, el chacoteo y desprestigio. Surge una leperada 
de un lado, se ventila, se festina, “se descubren” cosas peores del otro, 
a nadie se pone ante la Ley -solo sirve  para intercambiar cartitas-, “tus 
leperadas por las mías” y después silencio.

Necesitamos una “Comisión de la Verdad” que nos informe con exactitud 
y oportunidad: qué, quiénes, cómo, dónde, cuándo, por qué, cuánto, etc. 
No dar tiempo a la especulación. Con qué facilidad y cinismo se miente 
y se acusa. 

¿Qué no tenemos planes contingentes? ¿No existen protocolos 
probados?¿No utilizamos el famoso “whatif”? ¿Debemos seguir tapando 
los pozos después de que se ahogan los niños? ¿Vamos a seguir 
actuando como hormigas a las que se patea el hormiguero? Esto es 
imperdonable.

Cierto es que la solución somos todos pero hemos sido traicionados por 
unos cuantos. Urge tener funcionarios honestos, de carrera, aplicar las 
leyes y crear las necesarias. Dejar de patear el bote hacia adelante con 
un “ya nos veremos el día de las elecciones” o “Dios los castigará” o “el 
que obra mal se le pudre el tamal”. Actuemos ya antes de que se nos 
escapen y sean cobijados, que obtengan  una posición plurinominal, una 
embajada o un cambio de ciudad.

Cada tres o seis años es lo mismo, discretos o descarados, pero lo 
mismo. Los honestos son la excepción. Seríamos de primer mundo 
si aplicáramos nuestros recursos con honestidad e inteligencia. No 
busquemos tres pies al gato, la gran solución, la gran causa de nuestros 
males tiene que ver con la corrupción institucionalizada. Se agradecen las 
once reformas y las leyes secundarias, necesitamos también un mega 
cortauñas. Nunca es tarde.

Los Errores tienen
Rostro, Nombre y Dirección

* Domingo Valdez Gómez. Licenciado en Administración de 
Empresas, Master´s in Business Administration SFSU, Académico 
de Posgrado, asesor y coach de negocios, empresas familiares e 
instituciones.  Correo: domingovaldez@hotmail.com

urge tener funcionarios honestos, de carrera, aplicar las leyes y crear las necesarias. 
Dejar de patear el bote hacia adelante con un “ya nos veremos el día de las elecciones” 
o “Dios los castigará” o “el que obra mal se le pudre el tamal”. actuemos ya antes de 
que se nos escapen y sean cobijados, que obtengan  una posición plurinominal, una 
embajada o un cambio de ciudad.
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VIDA PLURAL

Quitar la Concesión a Larrea
*Francisco casanova

Ya han transcurrido cerca de dos meses de la contingencia 
ocasionada por la Mina de Cananea al envenenar con sus 
desechos tóxicos el Río Bacanuchi y el Río Sonora, pero en el 

fondo las cosas siguen desorganizadas y no se ve que la autoridad 
calme la angustia de la gente.

En apariencia, han transcurrido ante los ojos de los sonorenses y los 
mexicanos, incluyendo a los que se encuentran en diferentes partes del 
mundo, una serie de acontecimientos que bien podrían tomarse como 
paliativos para enfrentar esta severa crisis que sufren los habitantes de 
siete municipios de Sonora afectados por la contaminación.  

Entre ellos destaca “la ruptura total del gobierno del Estado” con el Grupo 
México, en palabras del representante de Protección Civil, Carlos Arias, 
quien advirtió que de entrar a la Mina lo 
haría con la fuerza pública,  si no dejan 
de contaminar al Río. Es de prever 
que en el primer intento los guardias 
de seguridad le cerraron el paso al 
gobierno estatal.

A estas alturas es de sobra conocido, 
también, la creación de un fideicomiso 
de dos mil millones de pesos por parte 
del GM para pagar los daños causados 
a los pobladores, situación que, hasta el 
momento,  no tiene contento a muchos, 
pues se hace de manera desordenada. 
Los funcionarios que vienen de México 
no provocan la suficiente confianza 
entre la gente.  

Tal es el caso de la postura irresponsable 
del Procurador Ambiental con respecto 
a la denuncia de nuevas escurrimientos de material tóxico en el Río, 
cuando afirma que “lo que escurre y fluye es predominantemente agua 
pluvial con algún contenido ferroso y con la acidez natural de la propia 
agua de lluvia”, mientras que Alfredo Navarrete Prida, Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, afirma que los grados de acidez “no ponen 
en riesgo la vida y solo significan modificación del PH”. 

Lo anterior contrasta con las opiniones de los habitantes de la región del 
Río, así como la del representante de Greenpeace en México, Alberto 
Rojas Ruedo ya que mientras los primeros se mofan y piden a los 
funcionarios públicos que ellos sean los primeros en tomarse un vaso 
de agua de la región, el segundo afirma que “los daños generados por 
la contaminación del Grupo México en los ríos de Sonora tardarán de 15 
a 20 años en sanar”.  

Ya no se puede ocultar la gran inconformidad que existe de parte de 
grupos de activistas y ciudadanos que exigen la remediación total del 
daño causado a la ecología y a la actividad económica de esta región 
que ya ha trascendido, incluso, nuestras fronteras al llegar hasta la gran 

marcha de Nueva York recientemente celebrada en contra del cambio 
climático y a favor del uso de fuentes de energía alternativa. En ella acaba 
de participar el hermosillense Eduardo Tonella, quien incluyó el tema de 
la contaminación del Rio Sonora como parte de la protesta mundial.  
Dice Tonella: “El alma colectiva nos invadió a los 400 mil manifestantes 
en Nueva York”. La gran marcha fue contra el uso indiscriminado de 
los combustibles de parte de las grandes compañías petroleras y sus 
intereses predominantemente económicos solapados por el gobierno…
Muy parecido el tema, ¿no?. 

Mientras tanto en Sonora los eventos que de alguna manera 
pretendieron restar  importancia al envenenamiento del Río son: 1) El 
sonado pleito entre Germán Larrea y el presidente de la República, EPN, 
que puede desembocar en el retiro de la Concesión al Grupo México; 

2) El injusto encarcelamiento del líder 
Yaqui, Mario Luna, así como de otros 
compañeros de lucha y de la etnia, 
que desviaron momentáneamente la 
atención; 3)Las escandalosas marchas 
en contra del gobierno estatal y no 
contra la contaminación del Río, y 4) 
La desmedida entrada en escena de 
la presa del gobernador Padres que de 
pronto apareció como si fuera lo más 
trascendente en este lío, así como su 
sorpresivo derrumbe acompañado de 
un organizado control de daños y de 
medios.

Sin embargo, la demanda social clave 
sigue siendo la remediación oportuna  
de todo el daño causado por negligencia 
y prepotencia a la región del Río Sonora, 
incluyendo la presa El Molinito. Y que el 

Estado Mexicano quite en definitiva la Concesión al Grupo México.

Mientras esto sucede, es necesario que los representantes del Estado 
Mexicano asuman con más seriedad y responsabilidad  la conducción y 
solución de este grave problema y participen con mayor coherencia  con 
los principios elementales del buen gobierno. Que dejen de presentarse 
ante la opinión pública como viles negociadores de las circunstancias 
electorales que ya tenemos enfrente… Ya es la hora de dar un golpe de 
timón a favor del bienestar comunitario!

* Francisco Casanova Hernández. Periodista; Ex Candidato 
al gobierno de Sonora en las elecciones del 2009 por el 
Partido Socialdemócrata, PSD y Asociado Fundador de la 
Organización Social Comunidades al Desarrollo A.C. 

el hermosillense eduardo tonella se unió a la gran marcha en nueva York para 
protestar por el cambio climático y aprovechó el evento para incluír el tema 
de la contaminación por los desechos tóxicos de la mina, solidarizándose 
así con los sonorenses. Él reside desde hace años en connecticut con su 
familia pero está siempre atento a la problemática social de su ciudad natal.
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A Violar Mujeres y Leyes
*lydia cacho

“Las leyes como las mujeres se hicieron para 
violarlas” dijo en tono socarrón el ex diputado 
chiapaneco (PRI) Alejandro García Ruiz. Lo dijo 

en un programa radiofónico que él co-conduce con 
el empresario Edmundo Olvera.
La gente reaccionó durante el fin de semana en redes 
sociales insultando al político y regañándole. Lo 
sorprendente es que gran cantidad de comentarios 
en contra del sujeto recomendaban que a su esposa 
e hija (en el supuesto de que esté casado y sea 
padre de una o varias niñas) las deberían de violar 
para ver si repite su comentario misógino. Otros, 
en general hombres, dijeron que seguramente el 
comentarista nació como producto de una violación 
y de allí su imbecilidad. Parece que no entendieron 
nada: misoginia no se combate con misoginia.
No es la primera ni será la última vez que un político 
hace mofa de la violencia contra las mujeres, que 
utiliza la violencia sexual como ejemplo de algo 
normalizado que persistirá y a lo que debemos 
acostumbrarnos. Tampoco será la última vez que un 
legislador reconozca cínicamente que las leyes han 
sido creadas para quebrantarlas.
Cuando García fue legislador se discutía en su 
Congreso la importancia de tipificar la violencia 
feminicida en todas sus formas, de aprobar 
también a nivel local la Ley General de Acceso a 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Él como 
otros diputados y senadores no aprendió la lección: 
las leyes no solamente se hacen para cumplirlas 
y hacerlas cumplir, para fomentar una sociedad 
más respetuosa de contrato social; las leyes se 
decretan para renovar los preceptos culturales, para 
desarticular viejas nociones hoy inaceptables como 
la esclavitud, la discriminación, la desigualdad y la 
violencia de género, etc.
El dicho de este ex legislador no se da en el vacío; 
es un recordatorio del regreso de una especie 
recalcitrante que el masculinólogo Miguel Lorente 
Acosta ha señalado como machos postmodernos 
que regresan con insidia a retomar los espacios 
reales y virtuales que las mujeres han ganado en 
leyes y prácticas sociales igualitarias.
La gran antropóloga feminista Marcela Lagarde 
nos recuerda que la creciente violencia en México 
contra niñas y mujeres se da en un contexto de 
colapso institucional, porque las condiciones históricas 
generaron prácticas sociales que permiten continuos 
atentados contra la integridad, el desarrollo, la 

salud, las libertades y la vida de las mujeres en 
manos de conocidos y de desconocidos, de 
violentos y violadores, de asesinos individuales 
y grupales, ocasionales o profesionales. Estos 
crímenes, seriales o individuales, tienen en común 
el considerar a las mujeres como objetos usables, 
prescindibles, maltratables y desechables.
 El silencio de los compañeros de la radio que 
estuvieron presentes con Alejandro García Ruiz, 
también nos habla de las complicidades generadas 
por el silencio; probablemente alguno de ellos no 
estaba de acuerdo con la barbaridad que su colega 
había espetado, pero ni le corrigieron, ni le exigieron 
se disculpara con el auditorio.
Lo cierto es que los estereotipos de género y los 
mitos acerca de la violencia sexual provocan que las 
víctimas se sientan avergonzadas, responsables, 
que sean maltratadas y re-victimizadas por las 
autoridades, por la sociedad y por una parte de la 
prensa que no acaba de entender el flagelo social de 
la violencia sexual como antesala de otras violencias.
El ex diputado dijo lo que cientos de políticos, 
ministerios públicos y procuradores de justicia 
piensan: que la violencia sexual es parte de la 
condición de ser mujer y por tanto instrumento de 
la condición masculina como su contraparte. Sea 
como sea es una muestra abierta y clara de las 
razones por las que la violencia contra las mujeres 
y niñas se incrementa en insidia y crueldad desde 
Sinaloa hasta Querétaro, desde Guanajuato hasta 
Yucatán y el Estado de México.
Hombres como García Ruiz son más que tontos;  
son cómplices de la violencia e impunidad.
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Los estereotipos de género y los mitos acerca de la violencia 
sexual provocan que las víctimas se sientan avergonzadas, 
responsables, que sean maltratadas y re-victimizadas por las 
autoridades, por la sociedad y por una parte de la prensa que no 
acaba de entender el flagelo social de la violencia sexual como 
antesala de otras violencias.

* Lydia María Cacho. Activista, periodista y 
escritora mexicana. Autora de varias obras 
de impacto social; ha sido premiada en 
varias ocasiones por su labor periodística. 
Reconocida activista por los derechos 
humanos y especialmente los de la mujer 
y forma parte de la Red Internacional de 
Periodistas con Visión de Género.
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*salvador Ávila cortés

Agustín Cabral, fue durante muchos años 
la mano derecha del General Trujillo, 
Dictador de República Dominicana 

(Ciudad Trujillo). Pero algo que todavía 
hoy en nuestros tiempos -y fuera de las 
novelas sucede-, le sucedió al Sr. Cabral: 
cae de la gracia del jefe máximo, cae del 
agrado del Dictador Trujillo y ya no es 
parte del círculo íntimo.  Lleno de miedo 
y confusión, Don Agustín busca bajo 
cualquier medio demostrar su LEALTAD 
al General, llegando al extremo de ofrecer a 
su hija Urania Cabral de 14 años de edad al Dictador, quien 
tenía gusto por desvirgar a las jovencitas.  El tributo humano no 
causa los efectos que Agustín esperaba y nunca vuelve a ser de 
los favoritos del Dictador (La Fiesta del Chivo, Mario Vargas Llosa).

¿Cuáles son los límites de la lealtad?, ¿Cuándo la lealtad se 
convierte en complicidad?, ¿Para qué sirve y qué significa ser 
leal?
Según el diccionario de la Real Academia Española en su 
vigésima primera edición, define la lealtad en tres sentidos: 
“Cumplimiento de lo que exigen las leyes de la fidelidad y las 
del honor y hombría de bien”, “Amor o gratitud que muestran 
al hombre algunos animales; como el perro y el caballo”, 
“Legalidad, verdad, realidad”.
Las historias, definiciones y reflexiones anteriores nos ocupan luego 
de la manifestación del domingo 21 de septiembre, convocada 
por el grupo denominado “Los Malnacidos”, representantes de los 
yaquis y la CTM-Hermosillo, en la cual entre otras cosas se pedía 
la liberación de Mario Luna, ex vocero de los Yaquis, detenido y 
sujeto a proceso penal. En esa manifestación donde se leyeron 
manifiestos, se gritaron consignas y se clausuró de manera 
simbólica la puerta lateral del Palacio de Gobierno de Sonora, (la 
casa de todos los sonorenses), fue interesante ver la presencia 
de varios miembros de gabinete del actual gobierno del Estado 
(¿qué hacían ahí?), justo enfrente de los oradores del señalado 
acto. Surge la pregunta: ¿qué pretendían con estar en la primera 
línea de la manifestación?, ¿demostrar una lealtad a toda prueba 
a su jefe?, ¿mandar un mensaje de valor?
El Sistema Político Mexicano, durante muchos años marcó a 
la lealtad como su valor supremo, era prácticamente lo único 
que no se podía violar en las reglas no escritas de la política 
nacional; era un pacto que garantizaba todo tipo de conducta, 
acción u omisión, fue (o sigue siendo) la clave perfecta para el 
encubrimiento, justificación y la tranquilidad de conciencias, valor 
supremo y regla no escrita que se fomentó de grupo político a 
grupo político. 

Afortunadamente hoy el sistema es otro y el sistema no tiene a la 
lealtad como su valor fundamental. Hoy los valores tienden a ser 
otros y los ejemplos son varios, sin importar colores o partidos, 
la opinión pública y la opinión social, comienza a señalar lo que 
considera correcto o incorrecto, declara con mayor fuerza y 
contundencia desde los diferentes grupos lo que gusta y lo que 
no gusta.
La lealtad al caudillo en turno fue un claro ejemplo de cómo se 
puede pasar de las balas a los partidos. Resultado de la Revolución 
Mexicana, la adhesión de los sectores y las organizaciones a 
diferentes partidos en México y en América Latina, establecen en 
su declaración de principios las justificaciones necesarias para 
justificar sus lealtades.
Pero, consideramos que hay límites; que las simpatías y 
adhesiones, no pueden ser como el amor en muchos casos 
(ciego). La razón es la base de la política, la razón, la reflexión y 
el buen gobierno que procura buenas políticas públicas, tendría 
que ser el cimiento de nuestros amores y lealtades, pero NO es 
así y nunca será así, porque -como en el amor-, en la política 
lo que prima es la pasión y los sentimientos y tanto en un caso 
como en otro, todo se pide, todo se exige y todo se entrega. Por 
amor o por política y en muchas ocasiones a cambio de nada.

La Lealtad
DEMOCRACIA Y DEbATE

* Salvador Ávila Cortés. Abogado. Fundador y asesor 
parlamentario del partido Nueva Alianza. Asesor en 
temas educativos. Representante de la presidencia de 
la Confederación de Educadores de América, en Centro y 
Sudamérica. Conferencista y analista político en radio y 
televisión. Correo: salvadoravilacortes@yahoo.com.mx 
Twitter: @salvadoravilaco
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SEGURIDAD PúbLICA

*Ma. elena carrera lugo

Advertencia es un programa de prevención 
de adicciones que se ha ido cocinando 
a fuego lento. Desde niño, Omar 

Balderrama vivió en un entorno familiar en el 
que la adicción al alcohol grabó en su corazón 
y emociones lo devastador que es estar en 
un entorno violento debido al consumo de 
drogas legales.
Sufrimiento es la palabra clave para familias 
que conviven día a día con un adicto, es decir 
con un ser que está enfermo y necesita toda la ayuda pero que 
no puede recibirla si no acepta que tiene un problema de salud y 
que es causa de muerte; primero la espiritual y moral luego poco 
a poco la física.
Por eso es que programas que llevan el mensaje a los y las 
jóvenes, sobre todo focalizado en el  nivel de secundaria,  como 
el creado con amor y convicción por Omar -mejor conocido 
como TATONK- siempre son como lluvia fresca en un páramo. 
En Sonora, dice TATONK, se consume  mariguana y cocaína 
arriba de la media nacional, además de que nos ubicamos como 
el  Estado  que ocupa el segundo lugar en consumo de alcohol, 
según la Asociación de Víctimas de Violencia Vial.
Y por  si esto fuera poco, él también nos revela que según 
encuestas que se han aplicado a jóvenes de 12 a 15 años, el 
57.9 % han probado o consumido alcohol y son los 15 años 
la edad promedio en la que ya, de manera franca y llana, hay 
ingesta consuetudinaria. 
Advertencia tiene como objetivo “llevar información a esos grupos 
de población etaria (varias personas que tienen la misma edad) 
sobre prevención de adicciones, darles a conocer sus principales 
causas y efectos, así como las consecuencias reales que ésta 
les genera, comenzando con eliminar sus sueños o aspiraciones 
en la vida: proyecto de vida, desintegración familiar, pérdida de 
razonamiento, actos delictivos, problemas de salud, depresiones 
y suicidios”.
Este proyecto ha diseñado tres talleres de acuerdo al público 
objetivo; un taller para alumnos, otro para docentes y uno más 
para padres de familia. Estos dos últimos ofrecen herramientas 
para que tanto padres como docentes tengan la capacidad de 
reaccionar, asertivamente, en el momento que se den cuenta de 
que algún joven está bebiendo o fumando sin control.
El gobierno -a través de la Secretaria de Salud sobre todo de 

¡Advertencia!

Salud Mental- ha diseñado y desarrollado estrategias para 
prevenir adicciones sin embargo se reconoce el esfuerzo 
que hace también la sociedad civil; así como esfuerzos de la 
Secretaría de Seguridad Pública, sin embargo, tratándose de un 
problema que rebasa a toda la sociedad la iniciativa ciudadana 
debe apoyarse con orientación sobre los fondos que existen para 
desarrollar proyectos de índole ciudadana, así como aligerar los 
procedimientos administrativos, hacerlos amigables a manera de 
que más jóvenes como TATONK, interesados por participar en la 
resolución de diferentes problemáticas sociales lo puedan hacer.
Gracias a gestiones de COPARMEX y a través del apoyo de 
Eduardo Lemmenmeyer, Presidente de este importante gremio 
empresarial, el proyecto Advertencia logró recursos de varios 
corporativos: Porto Alegre, Proyecto Puente, Transportes Pitic, 
TIMMINS, Coca Cola, Sonora Ciudadana A.C., Datos y Cifras 
de Sonora S.C., YONYS y Fundación Internacional para la Salud 
(Rubio- Pharma).
Lo dicho: esfuerzos compartidos, corresponsabilidad entre los 
diferentes órdenes de Gobierno, Iniciativa Privada y Organizaciones 
de la Sociedad Civil podemos hacer frente a este grave tema de 
juventudes y adicciones.  ¡Felicidades TATONK!

* Ma. Elena Carrera. Directora General de Participación 
Ciudadana y Programas Preventivos de la SESP. Co-
conductora del programa radiofónico Sonora Seguro en 
Radio Sonora. Licenciada en Ciencia Política por la UAM-I 
con diplomados en Derechos Humanos, Transparencia, 
Ciudadanía y Género así como  Ciudades Seguras en el 
ITESM-Campus Monterrey. Correo: mariaelena.carrera@
hotmail.com

según encuestas que se han aplicado a jóvenes de 12 a 15 años, el 57.9 % han probado o consumido alcohol 
y son los 15 años la edad promedio en la que ya, de manera franca y llana, hay ingesta consuetudinaria. 
afortunadamente, instituciones públicas y privadas unen esfuerzos para la prevención de adicciones.
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*lic. olga armida Grijalva otero

Desde el 2013 escuchamos con insistencia la necesidad de 
una  consulta popular en relación a la inminente reforma 
de la Constitución en materia energética; lo sorprendente 

es que en los últimos días nos enteramos de otra propuesta  
para consulta popular en torno al salario mínimo con paternidad 
dudosa, disputándosela el jefe de gobierno y el PAN. Y para no 
quedarse atrás, ahora el PRI propone someter también a consulta 
la eliminación de cien diputados plurinominales y treinta dos 
senadores de representación proporcional.
¿Qué mexicano en su sano juicio estaría en desacuerdo con 
esta última propuesta? Sin duda, la respuesta sería un categórico 
SI, por la carga tan onerosa que nos resulta sostener quinientos 
diputados y ciento veinte ocho senadores; a los mexicanos nos 
provocan malestar y una sensación de injusticia e impotencia ante  
los privilegios de los legisladores frente a más de cincuenta millones 
de mexicanos pobres o en pobreza extrema. 
Sin embargo, la respuesta no debe ser tan sencilla y analizarla solo 
desde la óptica económica, sino ir al fondo de la misma. Para ello es 
pertinente tener claro qué es la representación proporcional y qué 
es la consulta popular. 
En teoría, el principio básico de la representación proporcional es 
asegurar una representación de las minorías en el  Congreso de la 
Unión por cada circunscripción, en proporción al número de votos 
obtenidos, lo que permite atribuir escaños a la vez a las mayorías y 
a las minorías. 
Con apego a lo dispuesto por la Constitución, se 
puede decir que el sistema de representación 
proporcional tiene por objeto procurar que la 
cantidad de votos obtenidos por los partidos 
políticos corresponda en equitativa proporción 
al número de curules a que tenga derecho cada 
uno de ellos, y así facilitar que cada uno de los 
partidos políticos, que tengan un mínimo de 
significación ciudadana puedan tener acceso a 
la Cámara de Diputados y Senadores. En este 
sentido se toma la  representación proporcional 
en sentido sociológico y no jurídico.
La representación proporcional en sentido 
sociológico es poner límites a la representación, 
dado que en ésta toman decisiones las 
mayorías ganadoras, excluyendo a las minorías 
perdedoras, que también son una expresión de 
la sociedad. 

ECO LEGISLATIVO

Por  la representación proporcional han llegado a los congresos 
o parlamentos una variedad de demandas que aquejaban a la 
sociedad, entre ellas la defensa del medio ambiente, la igualdad de 
género, la defensa  y protección de los discapacitados, migrantes, 
indígenas, etc. 
Por su parte, la consulta popular es el mecanismo de participación 
por el cual los ciudadanos ejercen su derecho a través del voto 
emitido mediante el cual expresan su opinión respecto de uno o 
varios temas de trascendencia nacional. Expresan una forma 
de democracia semidirecta que funciona como correctivo de la 
representación, dado que ésta ha desembocado  en un abismo 
cada vez mayor entre el representante y el representado, quien 
no se siente representado debidamente en la toma de decisiones 
trascendentales, que pueden afectar sus intereses ciudadanos
Dejando de lado la teoría y pasando al terreno de los hechos de 
la realidad mexicana, la representación proporcional  es el origen 
de la reelección de facto; muchos políticos  llegan a las curules 
del Congreso, como premios a favores obtenidos al interior de los 
partidos, otros por los amarres, coyunturas y compromiso hechos 
en el transcurso de su vida política, muestra de ello es que esos 
legisladores transitan de la Cámara de Diputados a la Cámara 
de Senadores, y de ésta a la otra, sin hacer los correctivos a la 
representación. 

¿Herramienta de la 
Democracia o Ardid Electoral?

el PRi propone someter a consulta popular la eliminación de cien diputados plurinominales y treinta dos senadores 
de representación proporcional. ¿Qué mexicano en su sano juicio no estaría de acuerdo con esta propuesta?  la 
respuesta parece obvia pero no es tan sencilla y hay que analizarla no solo desde la óptica económica.

Continúa...



Mujer y Poder - Órgano informativo con temas de actualidad y análisis político -Edición de Octubre del 201418

* MAP.  Olga Armida Grijalva Otero. Ex Presidenta del 
Consejo Estatal Electoral (CEE), actualmente Maestra de 
tiempo completo de la Universidad de Sonora (Uni Son). 
Correo: olgagrijalva@hotmail.com

En los hechos también, la representación proporcional no siempre 
sirve para velar por los intereses ciudadanos; sus lealtades están 
divididas entre éstos, su partido político, y sus intereses personales. 
Conocen el juego político y el entramado legislativo.
Lo siguiente es preguntarnos: ¿a quién beneficia o a quién 
perjudica esta propuesta? Beneficia al partido proponente que 
con sus aliados satélites del PANAL y del PVEM, se vuelve 
preponderante quedando en desventaja los demás partidos sobre 
todo los pequeños, rompiéndose con ello el relativo equilibrio que a 
veces se logra  al interior del Congreso y con ello empobreciendo 
la pluralidad.
Para que esta propuesta lograra en poco disminuir la carga 
económica que significa para nosotros, pero que a la vez 
mantuviera equilibrios entre las fuerzas partidistas y conservar 
el sistema electoral mixto, es preservar el número de diputados 
pero disminuyendo sus privilegios; o volver a la propuesta 

original de la reforma de 1977, donde el partido preponderante 
quedaba excluido para obtener diputados por el principio de la 
representación proporcional, tal como  lo contempló la Ley Federal 
de Organizaciones  Políticas y Procesos Electorales, LOPPE. 
Sólo así la propuesta del Partido Revolucionario Institucional 
utilizaría la consulta popular como una herramienta de la democracia 
y no como un ardid electoral.

ECO LEGISLATIVO

Continuación de la página anterior...

DESDE EL STJ

Con el objetivo de sensibilizar al personal del Poder Judicial del 
Estado en materia de género, a mediados del mes pasado se 
llevó a cabo el Taller ABC de Género, impartido por Héctor Martín 

Frías Barrón, Subdirector de Capacitación y Formación de Género del 
Instituto Nacional de las Mujeres. 
Dicho evento académico estuvo dirigido a personal administrativo y 
jurisdiccional cuyo interés es capacitarse en cuestiones de género, 
donde además se aprendieron y desarrollaron conocimientos en áreas 
como Derechos Humanos, Perspectiva de Género, Generacionalidad 
y Multiculturalidad. 

Con una duración de 24 horas distribuidas en tres sesiones, en 
este taller los participantes vieron temas como: nacer, ser mujeres 
y hombres, el deber ser y las relaciones de poder, las brechas de la 
desigualdad y sus consecuencias sociales, económicas y políticas, y 
el Estado ¿qué? 
El Taller ABC de Género forma parte del programa de capacitación que 
el Instituto de la Judicatura Sonorense -a través de la Dirección General 
de Formación, Capacitación y Especialización Judiciales, que dirige el 
Lic. Guillermo Aguirre Mada- ofrece al personal jurisdiccional del Poder 
Judicial del Estado y es organizado en colaboración con la Unidad de 
Igualdad de Género del Supremo Tribunal de Justicia del Estado.

Capacitación en Materia de Género

impartido por héctor Martín Frías Barrón, el Taller ABC de Género estuvo dirigido a personal administrativo y jurisdiccional con interés en cuestiones de género, donde 
además se desarrollaron capacidades en Derechos humanos, Perspectiva de Género, Generacionalidad y Multiculturalidad.
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MIRADOR POLÍTICO

Fiesta de Reyes
         *Francisco santacruz Meza

Con más penas que gloria pasaron las tradicionales Fiestas 
Patrias, en donde, sin lugar a dudas, nos dejan un sabor de boca 
muy agrio al ver como nuestro país es una entidad pletórica 

de libertades consagradas en la Constitución, pero seriamente 
amenazado por la diferencias sociales, entre las que sobresalen 
la ignorancia, la desigualdad, la violencia, las enfermedades, el 
hambre, la ausencia de oportunidades, la corrupción, la impunidad, 
la pobreza y la soberbia de gobiernos faltos de oficio político que 
sangran a pueblo para enriquecerse.
Unas Fiestas Patrias que nos hacen sentir que vivimos en el 
Virreinato, en donde sus majestades lucen sus mejores galas 
mostrando  prendas de vestir ostentosas como lucen los Reyes en 
países de Monarquías. 
El 15 de Septiembre ya no es solo el día del Grito de Independencia, 
sino el día de fiesta de la Familia Real.
Se acabaron los escrúpulos para el pueblo mexicano. Se acabaron 
los tiempos de gozo entre las familias mexicanas por las libertades 
que pregona nuestra Constitución. No hay libertad ni siquiera en el 
tránsito peatonal de calles o avenidas circundantes a los palacios 
de gobierno. Hay represión al ciudadano común y corriente, al 
mexicano.
Se acabó el respeto al “derecho ajeno”. Se viola la Constitución 
ante el mismo pueblo y más que eso se burlan y se mofan con los 
atuendos de los gobernadores, sus esposas y sus hijos, ante un 
pueblo que está hambriento de disfrutar de las Fiestas Patrias como 
en otros tiempos.
Baste sólo ver al Presidente de la República, Enrique Peña Nieto 
y a su esposa Angélica Rivera de Peña; al Gobernador Guillermo 
Padrés Elías y a su esposa Ivette Dagnino de Padrés y a sus 
respectivos hijos, la indumentaria que portaban en la noche del 15 
de Septiembre, así como muchos de sus colaboradores que hacían 
gala de estar en el Palacio Real.
Mientras, el pueblo buscaba como resguardarse de una pertinaz 
lluvia precedida de una tormenta tropical, entre matorrales y 
cornisas, porque nadie podía ni siquiera acercarse a paredes de 
palacio porque policías y soldados podrían llevarlos hasta presos.
Se perdió toda Fiesta Popular. Se acabó la Libertad que pregona 
nuestra Constitución. Se acabó el fervor Patrio entre las autoridades 
y el pueblo; hoy se busca que una Primera Dama luzca el mejor 
vestido para que los invitados, hombres y mujeres, sientan envidia. 
Angélica Rivera lució un vestido que ya lo quisiera cualquier Reyna. Y 
antes de Angélica Rivera, el vestido de la esposa de Felipe Calderón,  
como si de los rebozos de Margarita Zavala hubiera colgado toda la 
estrategia de combate al crimen organizado. Y antes de Margarita, 
el vestido de la esposa de Vicente Fox… como sí del trajecito sastre 
de Marta Sahagún se hilvanaran todas las expectativas depositadas 
en el primer gobierno de alternancia.

Efectivamente, ya hace algunos sexenios que el pueblo ya no 
participa en las fiestas populares con las máximas autoridades. 
Debemos recordar a la “compañera”, Esther Zuno de Eceverría, 
esposa del Presidente Luis Echeverría  Alvarez, como la última 
primera dama que se esmeró a que el pueblo participara en las 
Fiestas Patrias.
Eran otros tiempos.

* Francisco Santacruz Meza. Periodista con más de 50 años de ejercer la 
profesión. Trabajó para Excelsior de 1970 al 2006; corresponsal en varias 
partes del país y en el extranjero. Estudió en la escuela de periodismo 
Carlos Septien y en el Instituto Técnológico del Noroeste. 
Correo: franciscosantacruzmeza@gmail.com

ostentación y lujo en el festejo de independencia. ¿vivimos en el virreinato?

Manteles largos y derroche en la fiesta mexicana de Palacio Nacional. ¿Y el 
pueblo?
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Un reconocimiento al alcalde 
Alejandro López Caballero 
por su Segundo Informe de 

trabajo y resultados en beneficio de 
los ciudadanos, hizo el Presidente del 
Comité Directivo Estatal del albiazul, 
Juan Valencia Durazo, al subrayar que 
la Ciudad de Hermosillo continúa por la 
senda del desarrollo y de consolidación 
como la capital con mayor crecimiento 
del Noroeste del País.
El líder del panismo en la entidad 
dijo que sin duda la administración 
que encabeza el munícipe hace 
honor a su lema ‘Hermosillo Avanza 
y se consolida’ y subrayó que este segundo informe fue detallado y 
consistente, destacando temas como los avances en seguridad pública, 
desarrollo social, la formación de valores o su política de gasto público 
responsable, en el que se han destinado por un lado mayores recursos 
para obra y servicios públicos, y por otro, han mantenido el equilibrio en 
las finanzas municipales.
Mención aparte -dijo- merecen el tema de la mejora continua de la red de 
distribución de agua, los Centros de Apoyo en la Formación de Valores 
que este año se logró la apertura de 4 nuevos o el de los certificados de 
Patrimonio Seguro, que tan sólo este 2014 se han entregado dos mil 
800, sumando un total de cinco mil 800, cuando la meta proyectada para 
la administración era de cuatro mil.
“El Alcalde ha trabajado incansablemente en una serie de programas con 
los cuales los hermosillenses se han visto beneficiados, y me llama la 
atención su compromiso con los ciudadanos para el próximo año, de 
no distraerse y enfocarse sólo en los temas que tengan interés en el 
bienestar de la ciudadanía”, puntualizó.

Encabeza Alcalde Gobierno de Resultados:
Juan Valencia Durazo

NOTICIAS DEL PAN

Nueva Dirigente en PRI Sonora
¨Las mujeres jóvenes tenemos la capacidad 
y el corazón para crecer y fortalecer a los 
cuadros del partido para alcanzar los objetivos 
y cumplir la parte que nos corresponde…¨ 
expresó Reyna Limón Hernández, al tomar 
posesión como Secretaria Estatal de Mujeres 
Jóvenes del Organismo Nacional de Mujeres 
Priístas (ONMPRI).   
Ella inicia así, con mucho ánimo y grandes 
proyectos, su liderazgo al frente de  esa 
organización juvenil y sin duda tendrá muy 
cerca a esa mujer que es toda una institución en el tricolor: doña Gloria 
Galindo, con décadas en la búsqueda de espacios para las mujeres, quien 
por supuesto estuvo presente en la ceremonia que presidió Natalia Rivera, 
Secretaria General del partido y la diputada federal Lupita Velázquez, 
dirigente nacional de Mujeres Jóvenes del ONMPRI. 

Nueva Cónsul de EU en Hermosillo
Excelente noticia para las mujeres: Karen Ogle 
es quien dirige el Consulado de Estados Unidos 
en Hermosillo desde el pasado ocho de agosto. 
Llega a suplir a John Tavenner, quien dejara 
tan buenos recuerdos entre los sonorenses 
al igual que su esposa Adriana, quienes ya se 
encuentran en Roma para una nueva misión 
consular.  
La nueva Cónsul se ha desempeñado como 
diplomática en diferentes niveles en Bangladesh, 
Turquía y Ciudad Juárez y en la función actual 
será  responsable de gran parte del Estado 
de Sonora y todo el Estado de Sinaloa. En 
Hermosillo fue recibida por el gobernador Guillermo Padrés en su oficina 
de Palacio de Gobierno, resultando muy cordial este primer encuentro… de 
muchos que sin duda habrá. 
Karen llegó a la capital sonorense acompañada de su esposo Hugh 
Marcy,  ingeniero y capitán retirado de la Naval de los Estados Unidos. Dos 
personajes distinguidos que se integran a la comunidad. ¡Bienvenidos!

Mujeres a la última recta del INE
Al momento del cierre de esta edición, 
tres sonorenses -amigas de Mujer y 
Poder- preparaban maletas para partir 
al Distrito Federal a cumplir con el último 
requisito del Instituto Nacional Electoral:  
entrevista personal con quienes habrán 
de seleccionar a los nuevos Consejeros 
del Consejo Estatal Electoral.   
La Comisión de Vinculación con 
Organismos Públicos Locales (OPLES) 
del Instituto Nacional Electoral (INE), 
publicó la lista de aspirantes en su página 
web, entre las que destacan María Elena 

Carrera, Sara Blanco y Marisol Cota, quienes aprobaron los anteriores 
exámenes demostrando así que son aptas para integrarse al Consejo 
Estatal. 
Van a la recta final de su carrera y desde estas líneas les deseamos éxito 
aún cuando la satisfacción ya la tienen al haber aprobado las difíciles etapas 
previas del proceso, donde participaron centenares de personas de todo el 
país y ellas quedaron entre las 11 finalistas. ¡Gran logro!

Ma. elena carrera, articulista de Mujer y 
Poder, entre las finalistas del INE. 

Reyna limón, doña Gloria 
Galindo y lupita velázquez. 

Karen ogle, titular del consulado 
americano.

Al finalizar el evento, el alcalde Alejandro 
lópez caballero, junto al líder del Pan, 
juan valencia.

el presidente del Pan en sonora, juan valencia Durazo, asistió al evento acompañado del 
diputado Damián zepeda vidales y aparece en la foto felicitando al alcalde, junto a Gildardo 
Real.  
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El diputado federal Damián Zepeda Vidales, quien desde el mes pasado 
preside la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Diputados informó sobre el inicio de las reuniones de trabajo y análisis 
formal del Paquete Económico en materia de ingresos y fiscal, junto a 
los subsecretarios Dr. Fernando Aportela y Dr. Miguel Messmacher, de 
Hacienda y de Ingresos, respectivamente, quienes explicarán el paquete 
2015 para de esa manera iniciar el debate correspondiente.
Ante los sonorenses, a través de los medios de comunicación, el legislador 
se ha comprometido a trabajar con total transparencia y a buscar: 1) 
inversión para infraestructura; 2) recurso para el gasto social (educación, 

salud, combate a la pobreza; 3) 
etiquetar dinero para que las reformas 
se hagan realidad; y... 4) ¡recursos para 
Hermosillo! 
También ha informado que buscará, 
junto con sus compañeros, que se 
dé reversa a aspectos de la reforma 
hacendaria que considera dañinos 
para la generación de empleos y 
el crecimiento económico. ¡Vaya si 
empieza bien el joven diputado! 

Segundo Informe de Gobierno del Alcalde

Inicia análisis de Paquete Fiscal

El alcalde Alejandro López Caballero, 
puede presumir de haberles cumplido a 
los hermosillenses pues el termómetro 
de la aceptación comunitaria marca 
bien y ello se pudo constatar durante 
el Segundo Informe de Gobierno, 
donde espontáneamente fue aplaudido 
por quienes acudieron al recinto 
oficial -de puertas abiertas para quien 
quisiera asistir. Sin vallas policiacas ni 
impedimentos de admisión.  
Mujer y Poder considera que el crédito del buen desempeño en esta 
administración corresponde, en mucho, al equipo de trabajo del alcalde, 
conformado en su mayoría por mujeres, quienes han sabido escuchar y 
atender las demandas sociales y se han mantenido alejadas de críticas y 
escándalos porque se han dedicado a la labor encomendada: trabajar en 
beneficio de la gente. 
¡Vaya pues una felicitación para ellas y... ¿por qué no? también para ellos: 
los funcionarios que han cumplido con su cometido!  

Diputado Damián zepeda, presidente 
de la Comisión de Hacienda.

Primero: la entrega oficial del informe 
al Gobernador del estado. Después: 
mensaje a la sociedad.

el equipo conformado prioritariamente por mujeres… ¿la clave?
                                 Fotos del II Informe en la web www.mujerypoder.com.mx

Participación Política
e Inclusión para Tod@s

*Dip. Dora Ma. talamante lemas

En la aspiración que tenemos todas 
y todos para el logro de la igualdad 
sustantiva, en esta ocasión  nos 

complace referirnos a una reforma  que 
estamos aprobando las y los diputados 
precisamente en este mes, la cual prevé  
la modificación a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos para 
establecer la garantía de hombres y 
mujeres indígenas  a ejercer su derecho 
de votar y ser votados en condiciones 
de igualdad así como a acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de 
elección popular para los que hayan sido 
electos o designados, en un marco que 
respete el pacto federal y la soberanía de 
los estados, subrayando que  en ningún 
caso las prácticas comunitarias podrán 
limitar los derechos político electorales 
de las y los ciudadanos en la elección de 
sus autoridades municipales.
Con estas modificaciones, damos  un paso más para favorecer a las mujeres 
que, durante mucho tiempo, han sido excluidas y son objeto de diversas 
discriminaciones por ser mujeres, por ser indígenas y por ser pobres.
Recordemos que,si bien es cierto que nuestra Constitución garantiza el 
derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación 
y, en consecuencia, a la autonomía para elegir de acuerdo con sus normas  
y prácticas tradicionales a sus autoridades para el ejercicio de sus formas 
propias de gobierno interno, también lo es, que de acuerdo a  la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, todos 
y todas tenemos derecho, como pueblos o como personas, al pleno goce  de 
todos los  derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidas, tal 
y como lo establece en esencia  esta propuesta.
Este triunfo de los y las mexicanas nos  permitirá transitar en nuevos modelos 
de desarrollo para la reducción de la brecha de desigualdad y marginación de 
estas mujeres que constituyen un papel esencial en la recomposición del país.
Aprovechamos el espacio para recordarles que el día 25 de este mes, como 
todos los meses, celebramos el Día Naranja, en el que los invitamos a usar 
una prenda de este color como muestra de apoyo a la campaña ÚNETE, 
iniciativa del Secretario General de las Naciones Unidas, Ban Ki-moon para 
poner fin a la violencia de las mujeres y las niñas. 

*Dip. Dora María Talamante Lemas. Secretaria de las 
Comisiones de Educación Pública y Servicios Educativos 
y de Igualdad de Género; integrante de la Comisión de 
Energía y Comisión Especial de Energías Renovables de la 
H. Cámara de Diputados en la LXII Legislatura, así como 
del Comité del Centro de Estudios para el Adelanto de las 
Mujeres y la Equidad de Género. Correo: dora.talamante@
congreso.gob.mx; Twitter: @Dora_Talamante

en la cámara Baja se está aprobando la 
modificación a la  Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos  para 
establecer la garantía de hombres y 
mujeres indígenas  a ejercer su derecho 
de votar y ser votados en condiciones 
de igualdad.
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Algo para Meditar
*luis enrique encinas serrano

Error de lesa patria es permitir a los poderes fácticos competir 
contra la fuerza del gobierno o del Estado nacional, llegando a 
veces a superarla en ciertas ramas. También lo es cuando uno de 

los poderes legítimos: Ejecutivo, Legislativo o Judicial invade y nulifica 
a otro.
Lo anterior se traduce en  ingobernabilidad y pérdida de rumbo y cuando 
esto sucede pueden darse situaciones como las siguientes:
la MineRa      
Durante los últimos días se ha dicho que la irresponsabilidad de una 
empresa de carácter monopólico ha provocado un desastre ecológico y 
económico en Sonora.
Nos sorprende, según la minera, las causas  del derrame de material 
tóxico: ocurrencia de lluvias atípicas. Igualmente extraña la respuesta 
de la autoridad: que no hubo lluvias de tal característica. ¿Entonces 
deberemos considerar normales estos derrames  cada vez que llueva 
mucho? 
Y ya que se presentó este evento, salen a relucir las preguntas: ¿A 
cuánto asciende la riqueza que  la minera se lleva de Sonora? ¿Cuánto 
se queda en el estado y en el país, y en qué forma? ¿Qué porcentaje 
corresponde a la mano de obra? ¿Existe protección contra los tóxicos y 
venenos utilizados en la actividad?
Independientemente de multas, remediaciones e indemnizaciones, 
¿existe algún límite claro en que  la gravedad de un hecho u omisión 
prevea  el retiro de la concesión?
El argumento en contra de la pérdida de empleos no es válido, ya que 
no es empresa única en el mundo y, además, existe la posibilidad de 
que sea el mismo Estado mexicano quien se encargue de la explotación 
(es cosa de autoconfianza). 
Urge llegar a la verdad y convertir a la minería en  fuente  de riqueza 
para la sociedad y no de riesgo o incertidumbre para Sonora y México.
las ReFoRMas eneRGÉticas    
Las Reformas ya son casi  un hecho a partir de la modificación de la 
Constitución y la entrada en vigor de las llamadas leyes secundarias.
Que resulten benéficas o nocivas para la comunidad dependerá de que 
concurran tres condiciones:
1.Que las empresas a cargo se comporten no solamente  con legalidad, 
sino con moralidad, para que  respeten la ecología, no corrompan, no 
abusen de la gente, cumplan con  el fisco y sean factor de desarrollo, 
no promotores del coloniaje.     
2.Que las autoridades y representantes del gobierno, encargadas de 
vigilar las operaciones, no solo sean íntegramente  honestos, sino 
expertos en su actividad; incorruptibles, nacionalistas y orgullosos por 
servir a la patria.      
3.Que la historia actúe a nuestro favor y no pretenda, nostálgica de 
caminos muy  vividos y conocidos, volver a repetirlos.
Ojalá que  esta etapa no resulte redición de tiempos pasados. 

leGaliDaD Y MoRaliDaD     
El problema actual  es que la corrupción se ha convertido en un camino 
muy redituable y con menos riesgos de los explicables. La impunidad, 
su gemela, es una hermana que resultó muy fiel y provechosa.
Aparte de las acciones o las omisiones, empeora la corrupción el nulo 
respeto que se concede al valor del tiempo. ¿Por qué asuntos sencillos 
y claros, de obvia asimilación por la autoridad tienen que eternizarse? 
¿Qué nos pasa que no somos capaces de poner remedio a esta 
injusticia?  Pareciera que el Estado está para favorecer al delincuente y 
atosigar a la víctima.
¿Qué no se capta –ante el improductivo papel de la autoridad e 
inoperancia del sistema legal- el peligro de que crezca el número de 
personas que decidan hacer justicia por sí mismas?
un Punto Final Positivo   
Desplacemos del primer lugar de nuestra atención ver deportes y 
telenovelas y optemos por actividades trascendentes en lo personal, en 
lo familiar y en lo social. 
A fin de cuentas, mientras sepamos leer y escribir, mientras  podamos 
ver y escuchar, y contemos con Internet, ser ignorante es opción y no 
un destino fatal.  
Eduquémonos y caminemos hacia el éxito. Es cuestión de voluntad. La 
Patria espera nuestro despertar.

* Luis Enrique Encinas Serrano. Licenciado en Administración 
de Empresas, egresado de la Universidad de Sonora. 
Actualmente brinda asesoría administrativa. 
Correo: lae.encinas@gmail.com

¿Qué no se capta –ante el improductivo papel de la autoridad e inoperancia del 
sistema legal- el peligro de que crezca el número de personas que decidan hacer 
justicia por sí mismas?
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Reforma Moral
         *ana luisa Pacheco Gracia

En definitiva, el evento que tuvo la 
senadora Claudia Pavlovich Arellano 
con alrededor de diez mil hermosillenses 

el pasado 18 de Septiembre, queda para 
la historia de la campaña política electoral 
del 2015. Una, por la magnitud del evento; y 
dos, por su propuesta de llevar a cabo una 
“Reforma Moral” en el Estado de Sonora.
Congregar alrededor de diez mil personas 
en el estacionamiento de la Unión Ganadera 
Regional de Sonora en esta ciudad capital, 
sin duda, es una muestra de la fuerza política 
con que cuenta la Senadora, lo que la pone 
en primer plano en la competencia por la 
candidatura interna del PRI a la gubernatura 
para las próximas elecciones 2015.
Fue alrededor de las siete de la tarde cuando 
la senadora hizo su arribo. Atravesó la 
explanada saludando a la muchedumbre y 
tomó el micrófono e inició su discurso en el 
cual destacó cómo las reformas emprendidas 
por el gobierno de la república tendrán sus 
beneficios en la población, solo en el mediano 
y largo plazo. 
“Las grandes reformas cuestan en llegar, como todo cambio 
profundo que vive una persona, como todo proceso que cada 
quien lleva; tarda, pero llega. Debemos tener confianza en que 
eso suceda, tenemos que hacer que la confianza vuelva a la gente 
en Sonora, que la confianza nos empape de nuevo, tenemos que 
aprender a creer”, expresó.
El segundo elemento del evento que tiene gran relevancia es 
que su discurso, después de enumerar la serie de anomalías 
y acciones desafortunadas del actual gobierno panista en el 
estado, propone llevar a cabo en la entidad, una “Reforma Moral”. 
Dijo “Hay que desterrar la percepción, escúchenlo bien, la 
percepción de que Sonora es tierra donde el descaro y la 
impunidad, la deshonestidad, el abuso, la hipocresía, la doble 
moral son cosas de todos los días”. Por lo que “Vamos por la 
“Reforma Moral en Sonora!”.
Esto, nos hizo recordar al ex presidente Miguel de la Madrid (´82- 
88) cuando enarboló en su campaña anti-corrupción el lema de 
“Renovación Moral” quien por cierto, no pudo llevarla al cabo, por 
la coyuntura económica y política por la que atravesaba el país. 
Claro, el enfoque del ex Presidente tenía la intención de atacar 
la corrupción desde las políticas públicas y propuso una serie de 

cambios y reformas constitucionales que solo quedaron ahí, en 
letra muerta.
Arrancar de raíz este ancestral fenómeno, lo sabemos, es una 
utopía, pero disminuir su incidencia es necesaria con una real 
participación ciudadana, junto a la voluntad de todas las fuerzas 
políticas en el estado; una ciudadanía de contrapeso, no a modo, 
como actualmente se usa en la contraloría ciudadana.
En la propuesta de la Senadora, habla de una transformación 
desde el interior de las personas, las familias y la comunidad 
finalmente para promover una cultura diferente a la que fomenta 
el binomio de corrupción-impunidad. Esta pudiera ser una gran 
oportunidad  -como la tuvo Guillermo Padrés en su momento-.
Necesitamos experimentar con un “gobierno abierto” y promover 
el “empoderamiento” ciudadano; no vamos a descubrir el hilo 
negro, hay muchas propuestas a propósito, pero ¿tendremos la 
voluntad política de todos/as para buscar nuestro destino?

la senadora claudia Pavlovich, habla de una transformación desde el interior de las personas, las familias 
y la comunidad finalmente para promover una cultura diferente a la que fomenta el binomio de corrupción-
impunidad. esta pudiera ser una gran oportunidad.

* Ana Luisa Pacheco. Fundadora y Directora Ejecutiva de la 
Consultoría Infogénero Comunicaciones.
Correo: analavoz@hotmail.com
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El Nuevo Paradigma
de las Campañas Electorales

*Profesor carlos salazar-vargas

La palabra griega “paradeigma” significa “modelo” 
o patrón” y corresponde a un conjunto de reglas y 
disposiciones -escritas o no- que establecen y definen 

los límites y las formas de comportarse. Es así como se crean 
estructuras mentales, mitos, creencias, modelos, patrones, 
estereotipos… que al asumirse como ciertos, resultan fáciles de 
adoptar y por ende influyen en el comportamiento, actitudes y 
percepciones de las personas. 
En el ámbito electoral, los “Paradigmas” son una forma de 
visualizar e interpretar los múltiples conceptos, esquemas y/o 
modelos que generalmente se utilizan para conocer, analizar 
y predecir el comportamiento de los electores, votantes y 
ciudadanos en el proceso electoral y cuya utilidad es proporcionar 
visiones que ayuden a comprender la realidad y así, reforzar 
métodos específicos para resolver problemas concretos. Como 
tal, “Paradigma” es sinónimo de “marco teórico o conjunto de 
teorías”
A su vez, una “Campaña Electoral” es un proceso eminentemente 
político pues se enmarca en la “búsqueda, conquista y 
mantenimiento del poder”. Para ello cuenta con un conjunto de 
actividades organizativas y comunicativas realizada por todos los 
candidatos y/o partidos involucrados en la contienda y que tienen 
todas un propósito final y exclusivo: la captación de votos, pues 
así se tenga las mejores propuestas para mejorar la calidad de 
vida de los ciudadanos, si no se obtiene la mayoría, no se puede 
implementar esa nueva idea de sociedad incluida en el programa 
político. De ahí que estas actividades político-electorales estén 
sujetas a normas y pautas de actuación que garanticen y permitan 
la igualdad entre los competidores, la limpieza y transparencia del 
proceso electoral y la neutralidad de los poderes públicos. Por eso, 
en varios países, estas actividades proselitistas son financiadas 
-directa o indirectamente- por fondos públicos.
Para llevar a cabo estas actividades en forma profesional y 
organizada, hoy día es decisiva la utilización de profesionales en 
la materia: los bien llamados Consultores, Asesores y Estrategas 
Político-Electorales quienes mediante el uso de planteamientos de 

comprobada utilidad como el “Marketing Político” realizan su labor, 
hasta el punto de que ya no se pregunta si son útiles o no, sino 
¿cuánto hay que invertir en ellos?
Sin embargo, el Politing va “más allá del marketing político”, pues 
presenta un nuevo conjunto de planteamientos, propuestas y 
metodologías: Un nuevo paradigma para la promoción del voto, 
útil para aumentar la probabilidad e incrementar la posibilidad de 
tener éxito en las Campañas Electorales Latinoamericanas. Para 
mostrarlo, analice sólo este botón: en el Marketing Político el 90 
% es marketing y sólo un 10% corresponde a la política. Lo que 
pretende el Politing es -entre muchas otras cosas- brindar un 
equilibrio más justo y sano para esta exitosa combinación entre 
Marketing y Política.
De ahí que el Politing se ubique  en la justa mitad de ese célebre 
y efectivo (eficiente y eficaz) hibrido, de modo que no queme al 
santo, pero tampoco que no lo alumbre.

“Los paradigmas son poderosos porque son los cristales
o las lentes a través de las cuales vemos el mundo”: 

Stephen Covey

el Politing va “más allá del marketing político”, pues presenta un nuevo conjunto 
de planteamientos, propuestas y metodologías: un nuevo paradigma, al alcance 
del político de hoy que con nuevas estrategias puede conseguir el logro de su 
objetivo… los votos necesarios para ganar las elecciones.

* Carlos Salazar Vargas. Estratega Político, Conferencista y 
Consultor  Internacional en “Políticas Públicas” y “Politing”.  
Presidente de Carlos Salazar & Asociados. Con Politing ha 
liderado exitosamente múltiples procesos electorales y 
asesorado más de 48 campañas políticas. Colabora con 
gobiernos, partidos políticos, presidentes, líderes sociales, 
políticos y empresariales en varios países de Latinoamérica. 
Web: carlosalazarvargas.com
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LEYES PARA TU FAMILIA

*Ma. Guadalupe Gaona avila

El Artículo 11, del Código de Familia para el Estado de Sonora 
señala que el matrimonio es la unión legítima de un hombre 
y una mujer, con el propósito expreso de integrar una familia, 

el respeto recíproco y la protección mutua, así como la eventual 
perpetuación de la especie. 
Reiterando lo dicho por Rojina Villegas: si la comunión espiritual del 
matrimonio ha dejado de existir, “el divorcio es una medida necesaria 
para evitar inmoralidades de mayor alcance, para detener un torrente 
de inmoralidad que de otra manera el derecho está permitiendo”.
Lo ideal sería un matrimonio que cumpliera con todas las 
características del precepto citado, seguramente daría origen a 
una sociedad que fuese armoniosa y tranquila y un hogar donde 
sus miembros llegaran a ser ciudadanos responsables, cariñosos y 
sanos emocionalmente.
No siendo posible en diversos casos el sostenimiento de un matrimonio 
ideal, y observando que la permanencia de la unión matrimonial sin 
los caracteres del amor, del respeto, de la colaboración mutua y de 
la inteligencia de los cónyuges  en muchos casos no es posible, el 
legislador ha creado la institución del divorcio.
De acuerdo con nuestra ley existen los siguientes tipos de divorcio: 
voluntario, necesario por enfermedad, necesario por causas objetivas, 
necesario por culpa, cada uno con sus características específicas.
Considerado el divorcio un mal (necesario), y ante la realidad que 
se vive en los procesos judiciales, es preferible el divorcio voluntario, 
pues en el necesario muchas veces se hace alusión a causales  y 
circunstancias y detalles que implican  desprestigio para la familia, 
sobre todo el daño que se les puede hacer a los hijos.
Cuando se denuncie violencia intrafamiliar durante el procedimiento 
y después de la disolución del vinculo matrimonial, el juez tendrá que 
dictar cualquier medida de protección que resulte necesaria para 
que cese todo acto de violencia, teniendo en cuenta el interés del 
ofendido. Dicha determinación implica la ejecución de las  medidas 
de seguridad, seguimiento y terapias necesarias para la víctima  y el 
agresor  a fin  de  evitar, corregir y erradicar  los  actos de violencia 
intrafamiliar en los términos previstos por la legislación procesal civil 
de la materia. 
Para tal efecto, podrá solicitar el apoyo de la Procuraduría General 
del Estado en los términos que lo establece la Ley de Prevención 
y Atención a la Violencia Intrafamiliar, para que a través de la 
Policía Judicial del Estado y las corporaciones de Policía y Tránsito 
Municipal, ejecuten las acciones y medidas preventivas necesarias 
para garantizar  a los  familiares la más  completa  protección física 
y emocional.
Qué bueno que en ciertos espacios, sobre todo religiosos, existe 

el interés por dar breve preparación a quienes pretenden contraer 
matrimonio; sin embargo, se debe tener profundo sentido de  
responsabilidad y compromiso para que lo ahí aprendido se haga 
realidad efectiva. Todos podemos cambiar nuestra conducta para 
bien o para mal; de ahí que esos cursos prematrimoniales debieran 
ser lo más realistas y detallados posible y expuestos no sólo con 
sentido religioso, sino con de ejemplos de problemas reales y formas 
de resolverlos.
Las parejas que asisten a estos cursos, además de los conocimientos 
que adquieren de las experiencias que reciben -tanto en lo religioso, 
sexual, económico, de comunicación, como en lo ético y en lo jurídico-, 
al final deben salir  con la convicción de que el matrimonio, además 
de la belleza y fuente de sanas satisfacciones que representa, ha de 
ser una época de superar posibles defectos propios y perdonar los 
ajenos, ya que todos somos susceptibles de incurrir en ellos. Así, el 
matrimonio será lo que de novios soñaron. 
Contraer matrimonio es origen de obligaciones y deberes señalados 
tanto en las leyes civiles como en lo moral, pero también es fuente de 
armonía y felicidad. Mientras los esposos vivan con respeto y amor 
mutuo, se cumplirán paso a paso los fines para los que fue creado 
el matrimonio.

Prevención
del Divorcio

* María Guadalupe Gaona Ávila. Licenciada en Derecho. 
Maestría en Administración Pública. Despacho Alternativas 
Jurídicas. Tel. (662) 149-02-03. 
Correo: alternativasjuridicas@ hotmail.com

no siendo posible en diversos casos el sostenimiento de un matrimonio ideal -y 
observando que la permanencia de la unión matrimonial sin los caracteres del amor, 
del respeto, de la colaboración mutua y de la inteligencia de los cónyuges  en muchos 
casos no es posible-, el legislador ha creado la institución del divorcio.
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México Conectado
Sonora es de los primeros estados en participar en el programa México Conectado que dará acceso 

gratuito a internet a la población. ¡Y que bien que así sea!

El primer paso ya se dio. El mes pasado, se llevó a cabo la instalación de la Mesa de Coordinación misma que 
fue presidida por el Gobernador de Sonora, Guillermo 
Padrés Elías; la Directora General de la Instancia 
Coordinadora Nacional de México Conectado, Carmen 
Rodríguez Armenta; Mónica Aspe Bernal, titular de 
la Coordinación de la Sociedad de la Información de 
la SCT; Alejandra Lagunes Soto, Coordinadora de 
la Estrategia Digital Nacional; el Delegado de la STC 
en Sonora, Javier Hernández Armenta; la contralora 
Guadalupe Ruiz y el Rector de la Universidad de 
Sonora, Heriberto Grijalva 
Monteverde.
La inclusión de Sonora en 
este programa tiene mucho 
que ver con la transformación 
educativa implementada por 
el gobernador Padrés Elías 
ya que la selección a nivel 

federal se hizo tomando en cuenta el nivel educativo destacado de 
la región, lo que sin duda constituye un motivo de orgullo para los 
sonorenses.  
Primero… llegaron las laptop a las escuelas y ahora llega la red 
gratuita a los espacios públicos. Es la sexta Mesa que se instala en 
el país. ¡Enhorabuena! 

La Universidad de Sonora será la Instancia Operadora Estatal del 
Programa Federal “México Conectado”, el cual tiene como objetivo 
proporcionar acceso a internet de banda ancha gratuitamente en sitios 

públicos, como escuelas, bibliotecas, centros de salud y plazas, entre otros. 
Para ello, la Máxima Casa de Estudios fue sede de la instalación de los 
Comités Técnicos de Conectividad y de Uso y Aprovechamiento de la 
Conectividad Social, sesión dirigida por la coordinadora de la Sociedad de la 
Información de la Secretaría de Comunicaciones y Transporte (SCT), Mónica 
Aspe Bernal, y la directora General de la Instancia Coordinadora Nacional del 
proyecto “México Conectado”, Carmen Rodríguez Armenta. 
Durante el evento oficial, el rector Heriberto Grijalva Monteverde reiteró el 
compromiso de la Universidad de Sonora de colaborar en el establecimiento 
de las condiciones necesarias para la implementación de “México Conectado” 
y presentó  los aspectos que estarán a cargo de la Universidad: Apoyar en la 
captura de sitios y espacios públicos conectados y por conectar, procesar y 
analizar la información proveniente de los comités, además de generar un 
inventario de los sitios e infraestructura pública disponible para la provisión del 
servicio de conectividad. 
Igualmente, elaborará estudios de las redes de telecomunicaciones que 
se desplegarán en el Estado, promoverá la adhesión de los municipios al 
proyecto y emitirá recomendaciones para mejorar la implementación de 
“México Conectado”.

Por su parte, la coordinadora de la Sociedad de la Información por parte de 

la SCT, Mónica Aspe Bernal expresó su confianza en la institución para la 
implementación de “México Conectado” en nuestra entidad, así como a la 
Universidad de Guadalajara como Instancia Coordinadora Nacional, pues 
son las universidades las que logran que el conocimiento se quede en la 
comunidad y que éste trascienda en el tiempo.

DESDE LA UNISON

Será Unison la instancia operadora 

la consideración de la Máxima Casa de Estudios para este proyecto es un 
reconocimiento a su calidad académica, científica y técnica que ha desarrollado y 
consolidado a través de los 72 años de existencia. En la gráfica, el rector Heriberto 
Grijalva Monteverde y  carmen Rodríguez armenta, directora General de la Instancia 
Coordinadora Nacional del proyecto “México Conectado”.

¨la conectividad per se no genera valor a la 
sociedad y por ello hay que llevar contenidos de 
calidad… que permitan transformar la educación 
a un modelo que integre las tecnologías¨: 
alejandra lagunes, representante del Presidente 
enrique Peña nieto. es objetivo del presidente, 
dijo, que los beneficios de usar la tecnología 
lleguen a la gente y que se transforme la vida de 
las personas a través de ella. 

se busca disminuir la brecha 
digital, ahorrar recursos públicos 
y mejorar la cobertura y la 
calidad de los servicios públicos 
(en educación y en salud, 
primordialmente): Mónica aspe.

¨al elevar el nivel educativo con la transformación educativa 
pudimos ser de los primeros estados en participar en el 
programa¨: Guillermo Padrés elías. 
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Pese a que al inicio del ciclo escolar el Departamento de Tránsito Municipal de Hermosillo 
implementó un operativo para evitar los congestionamientos en las escuelas, esto fue solo una 
acción aislada ya que al pasar ese periodo... la situación continuó igual que antes: entorpecimiento 
de la vía pública, carros por doquier, estudiantes atravesando la calle como pueden -y ante el 
peligro de ser atropellados; en fin: total anarquía. ¿Hasta cuándo?

Continúa Problema Vial en Escuelas

En el inicio de la segunda temporada de la Orquesta Filarmónica de Sonora, hubo 
quienes no pudieron llegar al inicio y tuvieron que esperar hasta el intermedio 
para poder entrar al auditorio. Da gusto ver que hay público para cada una de las 
presentaciones de esta excelente orquesta pues el Teatro de la Casa de la Cultura 
estuvo ocupado a su máxima capacidad ya que los amantes de la buena música 
no quisieron perderse del deleite de escucharlos. Y por fuera: personas de todas 
las edades escucharon el concierto y vieron la interpretación de los artistas en las 
pantallas que se colocaron.  Y así: ¡todos felices!  

Por amor a la música

un caos resulta la hora de salida en los planteles escolares. urgen acciones conjuntas y permanentes por 
parte de autoridades, maestros y padres de familia para evitar accidentes.

Por años el camellón del Blvd.Hidalgo en la Colonia Centenario 
fue una ¨cueva de lobos ,̈ pero desde finales de agosto pasado 

esta situación cambió para 
beneplácito de los residentes y de 
quienes caminan o se ejercitan 
en el lugar. El diputado federal 
panista, Damián Zepeda Vidales, 
obtuvo recursos etiquetados para 
el arreglo de parques y jardines 
de la ciudad y entre los lugares 
beneficiados estuvo este sitio 
tan transitado y emblemático de 
nuestra ciudad capital. Poco a 
poco se va dando un nuevo rostro 
a espacios públicos… ¡de todas 
las colonias!

  Por fin: ¡Luz en
Camellón del B. Hidalgo!  

Personas de todas las edades se deleitaron con el concierto de OFS dentro y fuera del teatro.

Centro de las Artes Cinematográficas del Noroeste
Una muy buena noticia para el gremio cultural y para la sociedad sonorense en general dio el gobierno estatal a los hermosillenses el mes pasado: La capital 
será la sede del Centro de las Artes Cinematográficas del Noroeste, un espacio para la formación de cineastas profesionales y la promoción del cine mundial 
de calidad, al impulsar los esfuerzos realizados en materia de cine en Sonora, Sinaloa y Baja California Norte y Sur. 

El espacio constará de una sala de cine con capacidad para 120 personas, salones para 
capacitación en dirección, guionismo y crítica, así como un centro de investigación, mediateca, 
fonoteca, una librería especializada, y áreas sociales como cafetería, dulcería y jardines 
desérticos.
El recinto estará ubicado en el corazón de la ciudad de Hermosillo: calle Comonfort, contra 
esquina de la plaza Alonso Vidal, y el inmueble que albergará el proyecto será objeto de un 
acondicionamiento que embellecerá el Centro Histórico de la Ciudad.
“México tiene la infraestructura cultural más importante de Latinoamérica, y aquí está el futuro del 
cine en Sonora”, aseveró Antonio Crestani, director de Vinculación Cultural del Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes (Conaculta), quien estuvo en la presentación del proyecto que se llevó 
a cabo en el Salón Gobernadores de Palacio de Gobierno.  

ACIERTOS Y DESACIERTOS           ACIERTOS Y DESACIERTOS           

Majestuoso luce el Boulevard Hidalgo 
totalmente iluminado.

ACIERTOS Y DESACIERTOS           ACIERTOS Y DESACIERTOS           

hermosillo tendrá un espacio cultural de primer nivel. ¡enhorabuena!
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DESDE EL CONGRESO

Buscan Garantizar
Mano de Obra Calificada

Con el propósito de garantizar la mano de obra calificada 
y la participación de empresas constructoras de los 
municipios, los diputados de la Comisión de Obras 

y Servicios Públicos aprobaron reformar la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Sonora.
El diputado Ignacio García Fierros, presidente de la citada 
Comisión, sometió a consideración la iniciativa propuesta por 
los diputados Carlos Samuel Moreno Terán y Vernon Pérez 
Rubio, que busca establecer la certificación del personal 
de las empresas constructoras por la Cámara Mexicana de 
la Industria de la Construcción (CMIC), para llevar a cabo 
cualquier obra licitada en los tres niveles de gobierno.
Además, el diputado García Fierros, a nombre propio, planteó 
una modificación del artículo 51 de la Ley a fin de que el 
contratista municipal esté sobre el licitante estatal, después el 
nacional y al final el extranjero.
“La modificación a la Ley de Obras del Estado garantizará, 
una vez que sea aprobada por el Pleno del Congreso, que 
quien licite las obras contarán con mano de obra calificada” 
expuso.
Los impulsores de la iniciativa, diputados Vernon Pérez Rubio 

En la reunión estuvieron presentes los diputados Guadalupe 
Adela Gracia Benítez, José Everardo López Córdova y Abel 
Murrieta Gutiérrez, secretarios de la Comisión; como invitados 
Adolfo Jorge Harispuru Bórquez y Erasmo Fierro Esquer, 
tesorero y apoderado legal de la CMIC delegación Sonora, 
respectivamente; y Jesús Roberto Sitten Ayala, Vicepresidente 
Ejecutivo de Instituciones de la CMIC.

y Carlos Samuel Moreno Terán, señalaron la importancia 
de contar con la certificación del personal de las empresas 
desarrolladoras de obra pública, que redundará en beneficio 
para los sonorenses, quienes contarán obras de mejor calidad.
En la reunión estuvieron presentes los diputados Guadalupe 
Adela Gracia Benítez, José Everardo López Córdova y 
Abel Murrieta Gutiérrez, secretarios de la Comisión; como 
invitados Adolfo Jorge Harispuru Bórquez y Erasmo Fierro 
Esquer, tesorero y apoderado legal de la CMIC delegación 
Sonora, respectivamente; y Jesús Roberto Sitten Ayala, 
Vicepresidente Ejecutivo de Instituciones de la CMIC.
El proyecto de dictamen de la iniciativa de Decreto será 
enviada a la Comisión de Régimen Interno y Concertación 
Política para que se agende en la orden del día de una 
próxima sesión.

“La modificación a la Ley de Obras del Estado garantizará, una vez 
que sea aprobada por el Pleno del Congreso, que quien licite las 
obras contarán con mano de obra calificada”: 

Diputado Ignacio García Fierros, presidente de
la Comisión de Obras y Servicios Públicos.
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EMPRESA Y NEGOCIOS

         *lic. aurora Retes Dousset

Es literal: Sin las mujeres, la economía no tiene futuro; ésa es 
la conclusión a la que se llegó en París en el marco del Global 
Summit of Women 2014, evento anual cuyo  objetivo es alentar 

a las mujeres del mundo a ser líderes en su campo y aprender a pelear 
el empoderamiento en la toma de decisiones. Asistieron cientos de 
empresas multinacionales y destacadas mujeres emprendedoras de 
los cinco continentes. 
México -como otros países emergentes- tiene la oportunidad histórica 
si quiere mantener un ritmo de crecimiento económico sólido y 
constante para el 2030; además de crear la cantidad y calidad de 
empleos necesarios deberá apostar por la educación, capacitación 
e inclusión de las mujeres en el mercado laboral como parte de la 
ecuación: crecimiento, productividad y estabilidad.
Actualmente  vemos que la mujer  está preparada e incluso tiene casi 
dos años más de estudio académico que el hombre en los países 
desarrollados, pero el salario que ganan por la misma actividad es 
35% menos que el varón, y son contadas con los dedos de la mano  
las mujeres que son consideradas para las decisiones claves en 
lo político y empresarial, además de que todavía la mayoría quiere 
trabajar medio tiempo para complementar el ingreso familiar y tener 
tiempo para cuidar a los hijos, situación que al varón no le quita el 
sueño.
Pero en lo local ¿hay conciencia y esfuerzos reales del sector 
gubernamental, privado, social, por incluir a las mujeres a que formen 
parte del desarrollo económico  en Hermosillo, cuando sobre aviso no 

hay engaño, de que ellas son vitales para consolidar y hacer crecer la 
economía?
La presidenta de la Comisión de Mujeres Empresarias de Coparmex, 
Lorena Robles Ruiz, nos explica que sí hay más claridad de incluir y 
apoyar a la mujer empresaria para lograr hacer  negocios rentables y 
exitosos, por lo que esta cámara empresarial coordinadamente con  
el Fondo Nuevo Sonora y la Comisión de Fomento Económico del 
Municipio  de Hermosillo, (CFEMH) implementaron el Programa Mujer 
Avanza, de Coparmex.
Este programa es el primer modelo de crecimiento real en los negocios 
para mujeres empresarias y Hermosillo es pionero en Sonora, dice 
Robles Ruiz. “Al lograr  esta  alianza,  se  nos apoyará con capacitación 
de alto nivel, iniciaremos con un monto global de $ 3 millones de 
pesos, y se aplicarán $250 mil pesos por negocio; aclarando que es 
para crecer, no para emprender”, expresó.
Coparmex estará muy vigilante del acompañamiento empresarial  y 
aplicación de los financiamientos que se otorguen a las socias de 
esta comisión, para evitar desvíos del  recurso y asegurar el objetivo 
principal, que es hacer que los negocios crezcan, generando inversión 
y  empleos a Hermosillo, y que por falta de un seguimiento sistemático 
de los proyectos apoyados, ahora sí, habrá claridad del impacto 
económico en  la economía local y sobre todo, que las mujeres pueden 
hacer negocios exitosos, subraya Robles Ruiz. 
Hay acciones encaminadas a apoyar a las mujeres y Banca Afirme 
y el Ayuntamiento de Hermosillo, a través de la CFEMH, con una 
inversión de siete millones de pesos, están otorgando créditos a más 
2100 personas, que no pueden acceder a un crédito formal por su 
vulnerabilidad socioeconómica, y buscan capital de trabajo y sobre 
todo que  tengan una actitud  de superación y ganas de salir adelante… 
y la mujer cumple con estos requisitos.
Las mujeres son las que más aprovechan este tipo de apoyos; se 
reúnen diez mujeres con actividades productivas diferentes, pero con 
un mismo objetivo:  autoemplearse y generar ingresos a sus familias, 
el  apoyo llega hasta $40 mil pesos y con el pago  oportuno  del crédito,  
el gobierno municipal absorbe los intereses, como un estimulo a que 
la mujer siga adelante.
Se ven esfuerzos, pero hay mucha simulación todavía en la inclusión 
de la mujer en el ámbito laboral y empresarial. A veces es más por 
seguir una moda, o un gancho político para lograr votos, pero es de 
vida o muerte, así lo reconocen organismos internacionales como 
la Organización para el Desarrollo Económico (OCDE) y el Fondo 
Monetario Internacional (FMI) que advierten del riesgo de no hacerlo… 
equivaldrá al nulo crecimiento para el 2030  de la economía local y 
global con fatales consecuencias en la calidad de vida de la humanidad. 
De ese tamaño el reto, si la mujer se queda fuera de la jugada…

La Inclusión de la Mujer en Economía

* Lic. Aurora Retes Dousset. Especialista en comunicación 
empresarial, productora de televisión y radio, relaciones 
públicas y publicidad. Correo: aretes0@gmail.com.

la presidenta de la Comisión de Mujeres Empresarias de Coparmex, lorena Robles 
Ruiz, comenta que sí hay más claridad de incluir y apoyar a la mujer empresaria 
para lograr hacer  negocios rentables y exitosos. en la foto aparece junto a lyzeth 
salcedo, directora de la Comisión de Fomento Económico de Hermosillo, durante 
reciente curso de capacitación organizado en conjunto. ¿Buena señal?
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EMPRESARIA DESTACADA

*Mujer y Poder

Reconocida durante cuatro años consecutivos como una de 
las cien mujeres más influyentes en México por la revista de 
negocios, Expansión, la mexicana Mayra González Velasco 

es la actual vicepresidente regional de Ventas en Nissan Motor 
Company, convirtiéndose con ello en la primera mujer en ocupar 
esa posición en nuestro País.

La destacada profesionista asumió la nueva designación en la 
corporación de México al iniciar el año, en sustitución de Airton 
Cousseau, quien fue nombrado presidente y director general.

El enorme desempeño y profesionalismo de Mayra González 
-demostrado al frente del desarrollo de la red distribuidores y 
satisfacción al cliente a nivel local y regional- ratificaron este cambio 
estratégico, que busca continuar la expansión del negocio. Su 
papel en esta nueva etapa de la operación comercial de Nissan 
ha sido clave para seguir consolidando su liderazgo en el Mercado.

Inició su trayectoria profesional en Nissan como parte de la 
financiera Nissan Renault Finance México (NRFM) en 2001, para 
después desenvolverse en las áreas de desarrollo de la red de 
distribuidores, ventas y satisfacción al cliente.  Tiene más de doce 
años en la empresa automotriz, tiempo en el cual ha tenido grandes 
satisfacciones y la oportunidad de ir escalando en posiciones, 
comentó a Mujer y Poder durante breve charla que tuvo lugar en 
el evento de inauguración de Gran Auto Nissan donde ella fue la 

única mujer en el presídium, junto 
al Gobernador del Estado y altos 
ejecutivos de la empresa.   

Ella representa el espíritu de 
diversidad establecido en el equipo 
directivo de Nissan y  al momento 
de convertirse en la primera mujer 
miembro del comité operativo de la 
empresa en México (que actualmente 
integra otras tres mujeres ejecutivas), 
también fue responsable de la 
elaboración del primer proyecto 
de la red de distribución local, que 
significó un aumento de más de 26 
mil unidades adicionales vendidas 
durante el año fiscal 2012.

Durante su última asignación como 
directora para las Américas de 
Calidad al Cliente y Desarrollo de 
Red de Distribuidores estuvo a cargo 
del crecimiento estratégico de las 

redes de distribución de América, incluyendo América del Norte y del 
Sur, de acuerdo a los retos que representan las leyes comerciales 
de cada país; incorporando diferentes estrategias capaces de 
mantener el liderazgo en satisfacción al cliente, ventas y posventa en 
la región.  Igualmente ha apoyado el desarrollo y sustento de redes 
de distribución para países como Australia, China e India.

Actualmente es responsable de mantener la mayor cuota de Nissan 
en el mundo, además de la venta al por menor, al por mayor, de 
segunda mano y las operaciones Vehículos Ligeros Comerciales 
de la marca 
(LCV, por sus siglas en ingles) para México. Antes de esta posición, 
fue directora de Strategía Cliente Desarrollo de la Calidad y la Red 
de Concesionarios (CQ y NOM) para las Américas.

Por si fuera poco, ha sido reconocida por dos años consecutivos con 
el premio “Chairman Award”, otorgado a los miembros con la mayor 
contribución significativa a la Compañía. Nissan es un acrónimo de 
“Nippon Sangyo” (en japonés significa “industria japonesa”) y se 
ubica entre las principales compañías automotrices en términos de 
producción anual de vehículos.

Mayra González Velasco es una mujer destacada en el terreno 
profesional, y en el ámbito personal disfruta de las actividades al aire 
libre, la música, viajar y la convivencia en familia. Tiene una bebé 

Mayra González Velasco
Vicepresidente de Ventas en Nissan México

Continúa...

Mujer joven, guapa y talentosa, Mayra González 
Velasco, actual Vicepresidenta de Ventas en Nissan 
México. Su personalidad denota su carácter para 
desempeñarse con éxito en la industria 
automotriz. 



Mujer y Poder - Órgano informativo con temas de actualidad y análisis político -Edición de Octubre del 201432

numeroso fue el grupo de hermosillenses que participó en el X Congreso Mundial de 
Mediación, con interesantes ponencias y exposiciones. en la foto, el doctor jorge 
Pesqueira leal, presidente del Instituto de Mediación de México, aparece intercambiando 
experiencias con algunos congresistas, en evento previo al congreso.

Génova, Italia, fue la sede del X Congreso Mundial de Mediación, 
“Una vía hacia la cultura de la paz y la participación comunitaria”, 
hasta donde se dio cita una comitiva de sonorenses, especialistas 

en el tema, quienes expusieron sus experiencias de éxito a congresistas 
de todo el mundo.
Conferencias magistrales, ponencias/comunicaciones, proyectos 
exitosos de alcance global, foros de análisis dialéctico y talleres 
conformaron el programa efectuado del 22 al 27 de septiembre en el 
Palacio Ducade en Génova, Italia.

De Sonora, asistieron varios mediadores 
en una comitiva que encabezó el fundador 
y presidente del Instituto de Mediación 
de México, Jorge Pesqueira Leal, quien 
participó en varias mesas de trabajo e  
impartió la conferencia magistral: “El enfoque 
cultural de la mediación. Evolución, estado 
y perspectivas”. Igualmente presentaron 
interesantes ponencias: Javier Vidargas 
con “Justicia restaurativa y mediación: La 
reintegración social de los protagonistas 
del conflicto criminal”; Silvia Sallard con 
“La familia como factor de socialización y 
mediación”; y “Mediación escolar asociativa: 
El valor de la empatía en la convivencia 
armónica”, por Laura Quiroz. Por su parte, 
impactó al presentar su proyecto exitoso la psicóloga Elvia Salazar 
Antúnez, quien con las herramientas de la mediación y a través de 
Unidad de Mediación Acuerdo Mutuo de Hermosillo (UMAMH) ha 
contribuido a la solución de conflictos entre vecinos de la colonia Café 
Combate al capacitar a las propias residentes para el desarrollo de una 
cultura de paz.
Luego de su participación en esta experiencia que impulsa a la 
ciudadanía de todo el mundo a transitar hacia una cultura de la paz 
y de participación comunitaria, el grupo de prestigiados mediadores 
permaneció un mayor tiempo en el Viejo Continente para conocer 
y disfrutar Italia, un país prestigioso, democrático, perteneciente a 
organizaciones tan importantes como la Unión Europea o el G-8, y 
una de las principales potencias económicas de la Tierra. 

Sonorenses en Génova, Italia

con mayores conocimientos 
en la mediación regresarán del 
Viejo Continente luz de lourdes 
angulo y Yesenia Pesqueira, 
quienes aprovecharon el viaje 
para conocer algunos países 
europeos. 

de un año de edad y con el apoyo incondicional de su esposo ha 
podido desarrollar a la perfección sus compromisos profesionales y 
su papel de madre y esposa a la vez.

Continuación de la página anterior...

Mujer y Poder reconoce su trayectoria, liderazgo y capacidad, 
felicitándola por su contribución al desarrollo y crecimiento 
profesional de las mujeres en el mundo.

EMPRESARIA DESTACADA

en la pasada inauguración de la nueva agencia de Gran Auto Nissan en Hermosillo, Mayra González  sobresale entre los ejecutivos como única mujer entre los invitados especiales al 
majestuoso evento. aquí, en el corte de listón, junto a luis edmundo Grijalva, director general de Gran Auto Nissan; airton cousseau, presidente de ceo de Nissan Mexicana; y arturo 
Garza, Director de Calidad y Desarrollo de la Red de Distribuidores de Nissan.
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LA CULTURA DE LA PAz

*Dra. amelia iruretagoyena Quiroz

Los  contrastes en nuestro país son 
bastante visibles, la desigualdad 
social es evidente. El discurso de los 

políticos, los medios de comunicación, 
las cifras que presentan los estudiosos 
del tema y también nuestro sentido de la 
vista nos permiten darnos cuenta de que 
vivimos en un país donde unos pocos 
tienen mucho y una gran mayoría no 
tiene prácticamente nada.
Esta contrastante realidad ha estado 
presente a lo largo de la historia y para 
dar explicaciones al respecto existen 
distintos enfoques socioeconómicos que 
no vamos a abordar en este breve texto; 
simplemente se busca plantear en base a 
esta realidad, que es difícil, confiar en que 
la cultura de paz pueda verdaderamente 
volverse realidad en un contexto de esta 
naturaleza, como tampoco es posible 
que ésta se adopte por parte de los 
ciudadanos cuando la clase política en 
nuestro país constantemente exhibe el 
dispendio en el manejo de los recursos 
públicos o inclusive amasan grandes 
fortunas en un sexenio, en que el poder les permite hacer fabulosos 
negocios o apoderarse, de recursos naturales como el agua y la 
tierra, entre otros más.
El dispendio, los abusos de poder, y el enriquecimiento de los 
funcionarios públicos en este país, es algo visible, y hasta ahora 
la clase pensante estamos inconformes pero adormilados o 
ya perturbados en nuestra capacidad de pensar y de sentir, 
enajenados por tanta anormalidad convertida y asumida como 
normal. 
La indignación pronto la convertimos en risa tras conformarnos con 
sacar chistes y caricaturizar los actos de ignominia en que incurren 
los líderes políticos que nos gobiernan e inclusive si algunos se 
movilizan para protestar por los actos de corrupción galopante 
de los gobernantes, se les cuestiona porque su participación se 
aprecia como inútil, argumentándoles que “esto no tiene remedio”.
La desmoralización es lo peor que nos está sucediendo; nos 

* Amelia Iruretagoyena Quiroz. Dra. en Criminología 
y Delincuencia Juvenil. Profesora Investigadora de 
la Universidad de Sonora y Mediadora del Instituto de 
Mediación de México. Correo: ameliaiq@sociales.uson.mx

Contradicciones y Contrastes  

quita la energía para  realizar actos de protesta, de oposición, es 
preferible que manifestemos nuestra indignación organizadamente 
y utilizando la manifestación pacífica.
La cultura de paz no se debe de entender como sumisión ante la 
injusticia; la paz es producto de la justicia social, del respeto de 
los derechos humanos y de gobiernos que promueven con sus 
actos la concordia, la buena voluntad, la confianza y los valores 
inherentes al desarrollo humano.

La desigualdad social es evidente en nuestro país. ¿Tenemos que conformarnos y/o aceptarla?
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DESDE EL 

la directora del Instituto Sonorense de la Mujer, angélica Payán, junto a la instructora Mtra. claudia salas Rodríguez, con funcionarias del ISM y algunos de los asistentes: Manuel 
Millánes de TELEMAX; agueda Barojas y Paulina velasco FM 105; claudia alejandri de el vigìa; Karina Barraza, Canal 12; natalia vidales, Mujer y Poder; amalia Beltrán, El Inversionista; 
olivia santana, Despierta Sonora; sandra luz Galaz, Despierta Sonora; silvia núñez esquer, Mujer Sonora; elsa núñez y soyna Daniels de Radio Sonora; María sinohui, de Viva Voz;  
niria andrade, Uniradio; Paulina acosta, lorenzo salas, artemisa lara, sara valle, entre otros comunicadores de hermosillo, Guaymas, empalme y ciudad obregón.

*Mujer y Poder

Con el fin de sensibilizar y fortalecer 
las habilidades de quienes laboran 
en los medios de comunicación 

para incorporar el enfoque de género en 
sus procesos internos y hacia el exterior, 
la maestra Claudia Salas Rodríguez 
impartió el “Seminario de Comunicación 
Incluyente”, en el Hotel San Carlos 
Plaza ubicado en San Carlos, Sonora, 
los días 25, 26 y 27 del pasado mes de 
septiembre.
En el arranque del evento promovido 
por el Instituto Sonorense de la Mujer 
(ISM), su directora general maestra 
Angélica Payán García, expuso que el 
taller se construyó como herramienta 
sustentada en un marco legal y teórico 
que fomenta la creación de acciones 
para eliminar prácticas obsoletas y que 
refuerzan el uso de estereotipos. “¨Para 
que tengan herramientas, un lenguaje 
menos sexista, menos machista, con la 
igualdad que necesitamos”, dijo.

Precisó que eliminar los prejuicios es sólo uno de los muchos objetivos 
de esta capacitación ya que este tipo de lenguaje y pensamiento genera 
inequidad y fomenta la violencia en contra de las mujeres. “El uso de 
un lenguaje icónico, oral, escrito, sin discriminación y desigualdad, y 
sobre todo el uso de las imágenes no sexistas, es a donde se pretende 
llegar”, subrayó ante el grupo de periodistas y comunicadores, quienes 
se mostraron muy participativos durante los tres días del taller.
Este tipo de capacitación se ha impartido a Ministerios Públicos, así 
como a personal de instituciones que se encargan de la procuración 
de justicia de las mujeres para que ellas sean atendidas debidamente. 
También -agregó la directora del ISM- están llegando a las escuelas, sin 
dejar de lado las jornadas de trabajo para tener el acercamiento directo 
con la gente.

Por su parte, la maestra Claudia Salas Rodríguez -quien ha impartido 
más de 300 conferencias en las diversas técnicas transversales de 
género- insistió a los presentes que estas nuevas herramientas de 
comunicación para fomentar la cultura del uso no sexista del lenguaje 
y el enfoque de género, les mostrará el camino para construir una 
redacción y exposición de notas de una manera que informa y al mismo 
tiempo beneficia a mujeres y hombres, con equidad e igualdad.

Seminario de Comunicación Incluyente
Claudia Salas Rodríguez

*Experta en temas de género: Cultura institucional, Políticas públicas y género, Cohesión 
social, Desarrollo social con perspectiva de género, Presupuestos públicos, Reglas de 
operación de programas federales para la igualdad, Violencia de género, Derechos Hu-
manos de las mujeres, Armonización legislativa y Coaching.

*Directora general de Igualdad, desarrollo y adelanto S.C. Consultoría Internacional en 
Género.

*Maestría en Género y Política Pública por la Facultad Latinoamericana de Ciencias So-
ciales.

tres días de intensa capacitación 
tuvieron los comunicadores, quienes 
en todo momento estuvieron atentos 
a las palabras de la maestra claudia 
salas, quien fue muy clara y amena 
en su exposición y dio oportunidad 
a los presentes de participar con 
comentarios, intercambiar opiniones 
y disipar dudas.  todos quedaron muy 
satisfechos del seminario.

La capacitación es el sello que la directora del 
ISM, Angélica Payán,  ha impuesto a su quehacer 
al frente del instituto y han sido varios los 
cursos y talleres que se han impartido con el 
tema de la equidad de género. En esta ocasión, 
comunicadores y periodistas de todo el estado 
participaron en el Seminario Comunicación 
Incluyente, donde se proporcionaron herramientas 
para que la información que transmitan sea con un 
lenguaje no sexista y con enfoque de género.  
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CINE Acacia

*l.l.h. jimena Daniela Mendoza Flores

Desde la aparición del feminismo muchos temas controversiales 
han resultado de este movimiento, pero el más polémico es la 
maternidad. En la actualidad, la idea de convertirse en padre 

y madre ha quedado a un lado por gran parte de las mujeres y los 
hombres pero… ¿qué pasa cuando el deseo existe más no se dan 
las condiciones físicas para la concepción? La adopción pareciera 
ser una buena opción pero no siempre las cosas salen como uno 
desea.
Mi-sook es la esposa de un reconocido ginecólogo que no ha 
podido quedar embarazada en todos los años de matrimonio. 
Desesperados por encontrar un heredero, su esposo y suegro logran, 
a regañadientes, convencerla para adoptar a un niño. Al principio 
reacia a la idea, Mi-sook termina encariñada con un pequeño de seis 
años de edad, Jin-sung, a quien adoptan. 
Jin-sung es un niño retraído con una fijación extraña por los árboles, 
sobre todo por el viejo tronco seco que se encuentra en casa de 

su nueva familia. Las cosas 
parecían ir bien y la fijación 
del niño no pasa de eso. Los 
meses pasan y el menor -como 
los demás miembros del hogar- logran adaptarse 
mutuamente. Sin embargo, criar un pequeño desconocido no es 
tarea fácil y menos cuando por una treta del destino Mi Sook de 
repente queda embarazada contra todo pronóstico; esto desatará 
una serie de eventos extraños que pondrán a la familia a prueba 
¿lograrán superarla?
Fuera de lo fantasioso que este filme pueda ser, es una de esas 
películas que te encuentras de casualidad pero de la que no te 
arrepientes de ver. Sin rayar en el terror extremo y exagerado que, a 
veces, caracteriza al cine oriental, tanto la fotografía y la orquestación 
juegan con las emociones del espectador, quien estará a la espera 
de lo que pueda suceder. Surge la pregunta: ustedes…¿adoptarían 
por obligación?

Dirección: Ki-hyeong Park. Guión: Seong Gi-young y Park
Ki-hyeong. título original: Akasia. Género: Horror. año: 2003. 

origen: Corea del Sur. Reparto: Hye-jin Shim, 
Jin-geun Kim, Oh-bin Mun.

DESDE LA CEDH

“En el mundo, existirían mejores condiciones de vida para las personas 
si se valorara la experiencia, la capacidad, el conocimiento y el acervo 
cultural de nuestros abuelos”, destacó el Lic. Raúl Arturo Ramírez 

Ramírez, presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos en 

Sonora (CEDH) en reciente evento de firma de Convenio de Colaboración 
entre la institución y el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, 
INAPAM.
En la firma del documento, que se dio en el marco del Día del Adulto 
Mayor, el Lic. Raúl Arturo Ramírez Ramírez y el maestro Manuel Tapia 
Fonllem, delegado en Sonora del INAPAM, acordaron implementar 
talleres de capacitación sobre los derechos humanos de las personas de 
la tercera edad en Sonora. Coincidieron, además, en la importancia de la 
protección, observancia, capacitación y difusión de una cultura de respeto 
a los derechos humanos dirigida a este sector de la población, dentro de 
sus respectivas competencias, como el mismo derecho a la salud y a una 
vejez digna.
Con la presencia de autoridades del Gobierno de la República, del Estado 
y Ayuntamiento de Hermosillo, así como del diputado Abraham Montijo 
Cervantes, impulsor de legislaciones a favor de este segmento de la 
población, ambas instancias acordaron también brindar asesoría jurídica y 
orientación judicial a la población beneficiaria, así como realizar una serie 
de acciones a favor de los adultos mayores sonorenses desde esta fecha. 
Finalmente, el ombudsman sonorense expuso que en este Convenio de 
Colaboración se acuerda además la realización de actividades acordes con 
sus objetivos para mejorar la calidad de vida de la población beneficiaria.

Convenio de Colaboración con INAPAM

CEDH Sonora e INAPAM acordaron brindar asesoría jurídica y orientación judicial 
a la población de la tercera edad, así como implementar una serie de acciones a 
favor de los adultos mayores sonorenses. En la gráfica, integrantes de ambas 
instituciones celebran el acto.
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Historias de mujeres que a través de sus zapatos presentan distintos 
puntos de vista ante la vida buscando respuestas a sus problemáticas, 
se presentan en el montaje “La horma de mis zapatos”, de Kairós 

artEscénico.
El montaje de esta original obra es un muestrario de situaciones, reflexiones, 
frustraciones y determinaciones vividas por mujeres inmersas en una sociedad 
como la nuestra, en un tiempo como el presente con características políticas, 
económicas y culturales tan determinadas como las del México actual y en 
la obra participa la propia directora:  Angélica Gómez, quien hace uso de 
diferentes estilos como el teatro del cuerpo, poético, testimonial, realista, 
musical y hasta clown. 
Son cinco los personajes van desfilando uno a uno para narrar sus historias, 
desde una pequeña interpretada por Liliana Falcón que recibe su primer par 
de zapatillas, vive la emoción de tenerlas y desilusión al perderlas “por haberse 
roto”. En tanto, Deneb Algarra nos muestra un ama de casa quien manifiesta 
la importancia de los zapatos para transmitir una femineidad y sensualidad no 
adquirida por el solo hecho de ser mujer. 
La parte poética corre a cargo de Alejandra Abascal en un par de intervenciones, 
que incluyen una versión particular del Cantar de los cantares de Salomón.
Ella Quintero tiene una destacada participación interpretando dentro del género 
realista, a Doña Rosita la soltera de Federico García Lorca, una provinciana 
que vive la promesa de un matrimonio que nunca se cumple. Por su parte, 
Luz Karen Valencia hace uso de sus aptitudes musicales, carisma y presencia 
escénica en diferentes momentos. 
Al final la pregunta que queda en la mente del público es: ¿Y a ti, qué zapato 
te horma mejor?

Y a ti, ¿qué zapato te horma mejor?

Agradecemos el patrocinio de esta sección, al Lic. Ricardo Acedo
Samaniego en apoyo a la difusión cultural de Mujer y Poder

En la segunda temporada de conciertos 
de la Orquesta Filarmónica de Sonora los 
intérpretes se lucieron ante un auditorio 
donde se congregaron amantes de la 
buena música para aplaudirlos y premiar 
así su talento y esfuerzo. El Teatro de la 
Casa de la Cultura fue insuficiente para 
dar cabida a quienes conocen la calidad 
interpretativa de los integrantes de la 

orquesta.

Lydia Bunn, fue violinista invitada mientras que 
Luis Miguel Balseca, volvió a hipnotizar a los 
presentes con su interpretación de clarinete. La 
dirección estuvo a cargo de Christian Gohmer 
quien también, como siempre, dio lo mejor de sí 
para dejar más que satisfechos a los presentes. 

Temporada de Conciertos
Música

christian Gohmer, director.

Teatro

La obra fue presentada en el Teatro Emiliana 
de Zubeldía dentro de la temporada de 
Escénicas 2014, organizada por el Instituto 
Sonorense de Cultura y Conaculta.

Manos a la Vida de DIF Sonora tuvo en exhibición -el pasado mes de 
septiembre- la muestra pictórica “Colección Sorpresas Sencillas”, resultado 
de seis talleres impartidos por la artista Paula Martins a jóvenes de este 
Centro Ocupacional, institución que atiende a personas con Síndrome Down y 
Discapacidad Intelectual. En esta ocasión, las obras fueron realizadas por los 
alumnos Teresita de Jesús Briseño (+), José Alberto Ramírez, Jesús Soufflé, 
Lluvia Gamboa, Ramón Ángel Miranda, Maribel Quiñones y Julia Escalante 
quienes fueron muy felicitados por familiares y amigos congregados.

Manos a la Vida
Exposición

Durante la inauguración: Ramón Ángel Miranda, Paula Martins, agustín Blanco, Maribel 
Quiñones, jeannette Molina caire y lupita Molina, funcionarios del DIF Sonora y del 
Consejo Estatal de Discapacidad.

carina Robles linares, en el chelo.
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Homenaje

Ángeles Mastretta

* Alba Luz Frock Granillo. Lic. en Letras Hispánicas. 
UNISON. Maestría y Doctorado en Pedagogía. UNAM. 
Maestría en Metodología Científica IPN. Diplomado 
en Formación de Mediadores. UNISON. Coordinado-
ra de Investigación en UPN Hermosillo. Correo: alba.
frock@hotmail.com

*alba luz Frock Granillo

“Era pálida como un canario, inconsciente como un gorrión, 
necia como un pájaro carpintero, concentrada como lechuza, 
incansable como si fuera un colibrí. Tan distintas alas en la 

misma mujer daban una criatura atractiva y volátil, empeñada en 
decir que sólo ambicionaba estarse quieta”.

Esta comparación pareciera referirse a ella misma, cuando 
Ángeles Mastretta describe el personaje de Julia Corzas en 
Maridos (2007)… porque así ha sido la poetisa y prosista 
mexicana: una poblana incansable desde que escribiera su 
primera obra poética: La pájara pinta, publicada en 1978, sin 
imaginar ella misma la trascendencia de estas letras.

Años después del poemario, la inspiración, primer momento en la 
creación literaria, le llegó a Mastretta al lado de su hija enferma, 
cuando la acompañaba en el hospital y le contaba historias para 
hacerle más agradable el momento; seguramente la disposición, 
segundo momento de la creación literaria,  se dio cuando tomando 
a las mujeres de su vida familiar como hilo conductor, creó 
personajes femeninos sugerentes, algunos dentro del realismo y 
otros dentro de la ficción. Y la elocución,  momento propio de la 
creación, cuando publicó en 1990 esta colección de cuentos. La 

intención fue preservar en la memoria familiar de su hija la vida de 
mujeres ejemplares. 

Después de su poemario, le siguió una serie de novelas exitosas, 
entre ellas: Arráncame la vida (1985), Mal de Amores (1996), 
Ninguna eternidad como la mía (1999), El cielo de los leones 
(2003) y Ángel maligno (2008).

A través de sus líneas se dibuja la defensa del feminismo; 
algunos de los personajes surgidos de su vida personal y familiar, 
encarnan a mujeres  de la sociedad, del trabajo, de la familia, de 
la política mexicana.

Seguramente su infancia fue marcada por la trayectoria de su 
padre periodista, quien murió siendo ella muy joven. Al ingresar 
a la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales en la UNAM, 
también tenía que escribir para ayudarse; así fue como aparecen 
sus primeras líneas en El Excélsior, La Jornada y Proceso. En 
Ovaciones, en su columna: “Del  absurdo cotidiano” escribió de 
todos los temas: de mujeres, de los niños, de política y de cultura”. 
En los últimos años ha publicado en la revista Nexos.

Su participación dentro del feminismo la da a conocer a través 
de la revista FEM, en el número 24, y en donde aparece en 
diferentes momentos en números posteriores. Últimamente,  solo 
ha formado  parte del Consejo Editorial. También se ha destacado 
por formar grupos para la defensa de mujeres como la “Unión de 
Mujeres antimachistas”, creada en el Distrito Federal.

Recomendamos a Mastretta para disfrutar su lectura, pero sobre 
todo, para recibir consejos “de mujer a mujer”, como éste que 
pudiéramos darle a nuestras hijas, en donde en uno de los 
párrafos de Mujeres de Ojos grandes aparece: 

“A los diecisiete años se casó con la cabeza y con un hombre 
que era justo lo que una cabeza elige para cursar la vida. Alberto 
Palacios, notario riguroso y rico, le llevaba quince años, treinta 
centímetros y una proporcional dosis de experiencia”.

Ángeles Mastretta, galardonada en el reciente agosto con la 
medalla por demás bien merecida, ha rebasado el dicho: “detrás 
de un gran hombre, está una gran mujer”. Su esposo Héctor 
Aguilar Camín tiene mucho de qué enorgullecerse.

un reconocimiento más a su obra literaria y su aportación cultural al País recibió 
angeles Mastretta el pasado mes de agosto en chiapas: la Medalla Rosario 
Castellanos.  justo homenaje para quien ha destacado en el mundo de las letras.

Teatro
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         *natalia vidales Rodríguez
isitamos la residencia oficial de Los Pinos cuando el presidente 
Vicente Fox la abrió por vez primera a la ciudadanía, después 
de permanecer como un lugar exclusivo para los presidentes 

y sus invitados especiales durante las administraciones de los once 
mandatarios que le precedieron: Lázaro Cárdenas, Manuel Avila 
Camacho, Miguel Alemán, Adolfo Ruiz Cortines, Adolfo López Mateos, 
Gustavo Díaz Ordaz, Luis Echeverría Alvarez, José López Portillo, 
Miguel de la Madrid Hurtado, Carlos Salinas de Gortari y Ernesto 
Zedillo Ponce de León.
Posteriormente, regresamos dos veces más, ya cuando el presidente 
Felipe Calderón vivía ahí con su esposa Margarita y su familia.
El mes pasado quisimos de nuevo visitar el lugar por la ilusión que una 
amiga tenía de hacerlo pero… ya no pudimos hacerlo.
Las puertas de Los Pinos están cerradas. Volvió el lugar a ser un 
espacio infranqueable. No hay manera de traspasar ninguna de las 
puertas que lleva al acceso de los jardines y de los edificios históricos 
que los rodean. Guardias del Estado Mayor Presidencial están ahí, 
atentos a cualquier movimiento.
La bella experiencia de caminar por la Calzada de los Presidentes y 
detenerse a observar las efigies en bronce de los mandatarios que ahí 
vivieron…  ya no es posible.

El presidente Enrique Peña Nieto decidió cerrar las puertas y que solo 
mexicanos privilegiados pudieran tener acceso al lugar, ubicado en 
pleno bosque de Chapultepec.
Volvió el PRI a Los Pinos y volvió el lugar ser propiedad privada.  

la Calzada de los Presidentes, imponente paseo adornado con las esculturas de los 
presidentes de México era parada obligada para los grupos de estudiantes, quienes 
atentos  escuchaban la vida y obra de cada uno de los personajes que vivieron en Los 
Pinos. hoy… no es posible tal experiencia.

Por lo amplios jardines de Los Pinos, era común saludar al presidente Vicente  
Fox y aún a su sucesor, Felipe Calderón, quienes fueron muy accesibles con 
los visitantes. En lo personal, nos tocó incluso charlar con los hijos de Fox y 
verlos pasear en cuatrimotos por el lugar. Las visitas no los importunaban y 
para el visitante era toda una experiencia saludar al mandatario y su familia.

V

EXPERIENCIA
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Las Puertas de Los Pinos...
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(¿por qué los presidentes pueden abrir y cerrar la puerta a su antojo? 
-pensamos con un mucho de impotencia al enfrentarnos al rotundo No 
como respuesta a nuestra solicitud de acceso) 
Pese a que fueron dos sexenios los que las puertas estuvieron 
abiertas… los mexicanos no obtuvimos el derecho de que así 
permanecieran al paso del tiempo. O más bien: al cambio de gobierno.
Nos puede y nos duele que no haya ya oportunidad para que los niños 
y jóvenes mexicanos, sobre todo, conozcan ese bello lugar, lleno de 
historia. Nos duele que ellos no puedan caminar por el mismo lugar 
que lo hicieron nuestros presidentes; que no puedan pararse frente 
a las esculturas (del tamaño exacto de cómo en realidad eran) y 
escuchar la historia de cada uno de ellos de parte de la guía… como 
tuvimos oportunidad de hacerlo nosotras.  
No podrán admirar el amplio jardín, ni deleitarse con la espectacular 
vista de las bien cuidadas áreas y veredas; no podrán -como lo 
hicimos nosotras- saludar al presidente a través de los cristales de 
su oficina, ni encontrarse con él o con sus hijos intempestivamente… 
ni tampoco charlar con ellos… como lo hicimos nosotras. Pero algo 
peor: los corazones de los jóvenes no podrán vibrar de emoción como 
lo hicieron los escolapios con los que nos tocó realizar uno de los 
recorridos, años atrás. Ellos no podrán, como dice el folleto que aún 
guardamos, dar esa ¨rápida mirada a la historia de nuestro México… 
un recorrido por el pasado y el presente de los gobiernos mexicanos.  
No. No podrán hacerlo.
Hoy… Los Pinos están cerrados por decisión de nuestro presidente 
que ha impuesto su voluntad para disfrutar de ese espacio para sí, 
para su familia y para sus amigos. Como lo habían hecho  gobernantes 
de otras épocas.
En verdad nos duele que un lugar ideal para fomentar el amor a la patria, 
a los símbolos, a nuestros gobernantes y a nuestras instituciones… 
haya sido cerrado.  
La apertura de Los Pinos fue, desafortunadamente, algo temporal… 
por dos sexenios. Se cerraron, en el 2012 las puertas de nuevo… y 
nadie dijo nada.  

Vuelve la Residencia Oficial de Los Pinos a ser exclusiva para la 
visita de reyes, personalidades del mundo político, empresarial y 
eclesiástico. Como antaño. Y como antaño: solo ellos disfrutarán de 
ese bello e histórico lugar. ¿Por qué tendrá que ser así?

EXPERIENCIA

La Residencia Oficial de Los Pinos, que durante los dos sexenios panistas estuvo abierta al público, es de 
nuevo un lugar exclusivo del presidente, su familia y sus invitados… como lo fue antaño.  Consideramos 
un error del presidente Enrique Peña Nieto negar el acceso a los mexicanos a ese lugar  que, con las visitas 
guiadas que se programaban, daban un recorrido por el pasado y presente de los gobiernos de México.

en esta residencia, denominada Casa Miguel Alemán, ubicada en 5,700 metros 
cuadrados de construcción, vivieron los presidentes de México antes de la llegada 
de vicente Fox al poder ya que tanto Fox como calderón optaron por instalarse en 
una de las casas contiguas, de 250 metros de construcción, para aprovechar ese 
espacio para oficinas. Hoy…¿dónde vive el presidente?

el primer presidente que habitó en Los Pinos fue lázaro cárdenas, en esta casa que 
lleva su nombre.

¡Cerradas de Nuevo!
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LA MUJER EN EL MUNDO DE LOS HOMbRES 

* Lic. Araceli González de Enríquez Burgos. Es abogada con 
posgrado en Historia y Cultura de la Pintura Palazzo Spinell y 
el Instituto Michelangelo de Italia. 
Correo: araccelli222@yahoo.com.mx

*lic. araceli G. de enríquez Burgos

En una época en que pocas mujeres eran cultivadas o letradas -y 
raramente viajadas-, la naturalista y artista Maria Sibylla Merian 
hizo historia con sus estudios de insectos en Surinam. 

Formada como grabadora de cobre y acuarelista, documentó la 
metamorfosis de las mariposas, estableciendo los fundamentos de la 
entomología moderna. 
Lo que Merian observó cuando criaba especies autóctonas de mariposa 
disparó su curiosidad y la llevó a investigar más. Integrante de una 
talentosa familia de grabadores y pintores, Merian nació en Frankfurt, 
Alemania el dos de abril de 1647; su padre suizo, Mateo Merian, fue un 
dibujante, grabador y editor. Su hermano mayor, también Mateo, fue un 
pintor de éxito. 
El padre de Merian murió en 1650, cuando ella tenía sólo tres años de 
edad. Su padrastro, James Morell, fue un consumado pintor holandés, 
grabador y comerciante de arte que asumió la responsabilidad de su 
educación. 

Pasó horas enseñando a Merian el arte de la pintura de la flor y ella 
aprovechó sus dotes de pintora para ilustrar gráficamente la metamorfosis 
de los insectos, especialmente de las mariposas. Su afición por los 
artrópodos comenzó en su adolescencia, desarrollando una fascinación 
por los insectos por lo que comenzó a estudiarlos obsesivamente.
Para disgusto de su madre, su padrastro Morell alentó esta pasión, 
considerado como un tema inapropiado para señoritas del siglo XVII. 
A los 14 años de edad, Merian fue a Nuremberg para estudiar con dos 
artistas famosos: Abraham Mignon y Johann Graff, ex alumnos y amigos 
de Morell. Cuatro años más tarde, a los 18 años en 1868, se casó con 
un pintor de Nuremberg especializado Merian-Graff.
En esta época, fascinada por la transformación de las orugas en 
mariposas, la entomóloga centró su investigación en esos insectos 
ilustrando detalladamente la metamorfosis que más tarde inspiraría 
su libro sobre las orugas Der Raupen wunderbare verwandlung und 
sonderbare Blumen nahrung (La oruga, maravillosa transformación y 
extraña alimentación con flores.)
Tuvieron dos hijas, Johanna Helena y Dorothea Maria. Perturbada 
por reiteradas infidelidades de su marido, Marien se separó de Graff 
en 1685. En 1691, obtuvo el divorcio de Graff, sacando adelante a su 
familia gracias a la pintura de flores, pájaros e insectos; enseñaba a las 
mujeres jóvenes, convirtiendo sus cuadros en los patrones de bordado; 
incluso pudo ahorrar el dinero suficiente para hacer un viaje a la colonia 
holandesa de Surinam con el fin de estudiar los especímenes de 
insectos. 
Merian zarpó en junio 1699 con su hija, María Dorothea y fue admirada 
por su audacia para emprender un peligroso viaje de tres meses a la 
edad de 52 años.
Al contemplar una colección de mariposas de la Guayana Holandesa, 
decidió estudiar la flora y la fauna tropicales. Ese paraíso se convirtió 
en su estudio y laboratorio. Merian y su hija estudiaron las costumbres 
locales y trataron de encontrar un uso económico para sus plantas. 
Ella sobrevivió a un ataque de Malaria durante su tiempo en Surinam, 
poniendo fin a su estancia de dos años al regresar a Ámsterdan en 

septiembre de 1701. Su hija se quedó en Surinam durante cinco años 
más para continuar la obra de su madre.
De vuelta en Amsterdam, Merian se dedicó a la tarea de armar su 
libro sobre la metamorfosis de los insectos exóticos; es la primera 
sobre la historia natural de Surinam. La aparición de su obra magna 
Surinamensium Insectorum Metamorfosis, en 1705 causó sensación en 
holandés y en latín. Las hermosas placas de tamaño natural mostraron 
a los insectos exóticos en estados inéditos y en su entorno natural. Las 
62 placas y las descripciones cuidadosas encendieron la imaginación de 
los coleccionistas de historia natural.
María Sibylla Merian murió en 1717, a los 69 años de edad en 
Ámsterdam. Los dibujos de plantas, serpientes, arañas, iguanas y 
coleópteros tropicales realizados por su mano son considerados incluso 
hoy en día como obras de arte y coleccionados por aficionados de todo 
el mundo. 

María Sibylla Merian
Pionera de la Entomología

hoy en día, las obras de María sibylla Merian se exhiben en todo el mundo, así 
como en museos de todo estados unidos.
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ALTRUISMO

Continúa...

*Mujer y Poder

La Agrupación George Papanicolaou de Hermosillo se encuentra 
de manteles largos, ya que este año conmemoran su 30 
aniversario al servicio de la comunidad, siempre enfocada a la 

prevención y detección oportuna del cáncer cervicouterino, mamario y 
de próstata, así como el apoyo de tratamientos oncológicos gratuitos a 
quienes padecen cualquier tipo de cáncer y no cuentan con recursos 
económicos ni seguridad social. 
A raíz de la enfermedad de cáncer del Profesor Gustavo Hodgers, que 
lo llevó a su muerte en el año de 1983, su esposa la Sra. Aída Isibasi 
de Hodgers tuvo la iniciativa de fundar una institución que apoyara a 
los enfermos de este padecimiento; empezó a desarrollar la idea y a 
reunir a sus amigas e invitarlas a trabajar de manera voluntaria por 
esta noble causa. Nació así la Agrupación George Papanicolaou, A.C. 
Hermosillo, el 17 de octubre de 1984, siendo el pilar económico que 

permitiera arrancar el proyecto 
el Sr. Enrique Mazón López, quien 
tras el fallecimiento de su hija, 
decidió unirse sin pensarlo. 
Gracias al apoyo que siempre 
mostró el Sr. Enrique Mazón 
López, el albergue de la 
Agrupación lleva el nombre de su 
hija, Dora Alicia Mazón de Molina, 
donde se reciben a pacientes 
de diferentes partes del Estado 
que no tienen a dónde llegar, 
apoyándolos con el hospedaje, 
la alimentación y el traslado al 
hospital o clínica; el voluntariado 
se encarga de hacer sentir como 
en su casa a los pacientes que 
reciben. 
La llegada a Hermosillo de 
personas que necesitaban recibir 
sus tratamientos, procedentes 
de distintos municipios de 
Sonora, motivó  a formación de 
comités para trabajar en la prevención y la curación del cáncer. Fue 
necesario constituir la “Agrupación Estatal George Papanicolaou, 

I.A.P.” ya que el comité George Papanicolaou 
A.C. de Hermosillo soportaba la carga 
económica de apoyo a pacientes foráneos. 
Actualmente el voluntariado de la AGP 
Hermosillo, se conforma por 35 integrantes, 
contando también con un Consejo Médico, 
presidido por el Dr. Enrique Ávila Monteverde; 
un Comité de Finanzas, presidido por el Ing. 
Jorge Mazón Rubio; y el Consejo Legal, 
encabezado por el Lic. Salvador Corral 
Martínez. 
Entre los servicios que la Agrupación 
George Papanicolaou ofrece a la comunidad 
se encuentran el módulo para realizar el 

Agrupación George Papanicolaou

El la gráfica aparecen la presidenta y vicepresidenta de la agrupación, Rosa Ma. Carreón de González y Fernanda Salazar 
de Mazón, respectivamente, acompañadas por integrantes de la mesa directiva: Rosario s. de Madrigal, Mayra harrison, 
Miriam s. de Brackmo, Ma. teresa Partida y Beatriz R. de Miles.

“La prevención del cáncer es responsabilidad de todos, comencemos en nuestra propia familia, en nuestra casa,
todos podemos ser promotores de salud”: Rosa Ma. Carreón de González, presidenta de la AGP.

Mujer y Poder reconoce la gran labor del patronato y equipo de voluntarias 
de la Agrupación George Papanicolaou que este mes cumple 30 años de 
servicio a la comunidad. Celebrarán  con diversos eventos pero el principal es 
el Seminario de Capacitación que organizan para el 17 del presente a las 8.30 
a.m. en el Auditorio de la Escuela de Medicina de la Universidad de Sonora.  
¡Excelente modo de festejar tan especial fecha!

Muy cordial es el trato de las voluntarias hacia los pacientes que acuden al módulo. 

Fundadora de la Agrupación George 
Papanicolaou: aida isibasi de hodgers, 
en foto de archivo de Mujer y Poder 
cuando, en el 2011, recibió el Premio 
Sonora a la Filantropía. 
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examen de papanicolaou y la exploración 
mamaria, con capacidad de atención a 50 
personas diarias; la Unidad Móvil como 
programa de Agrupación Estatal George 
Papanicolaou, permanece en Hermosillo 
durante 12 semanas al año para realizar los 
mismos servicios en empresas y colonias 
vulnerables; consultorio de ginecología, área 
de colposcopia, aplicación de quimioterapias, 
pláticas de detección oportuna de cáncer 
cervicouterino, mamario, de testículo y de 
próstata; Clínica Contra el Tabaquismo “Aída 
Isibasi de Hodgers” para quienes desean 
dejar de fumar y requieren apoyo; así como el 
albergue y comedor para asistir a pacientes 
foráneos y familiares.  
Los servicios que la AGP Hermosillo ofrece a la comunidad se realizan 
en un horario de ocho de la mañana a 12 de mediodía. Asimismo, 
cada miércoles acude un ginecólogo que de manera voluntaria da 
consulta mediante previa cita.
Aunado a esto, se han pactado convenios con especialistas para 
brindar precios más accesibles de los servicios que no se otorgan 

Continuación de la página anterior...

una de las voluntarias, lupita Dórame, impartiendo capacitación.

ALTRUISMO

la presidenta, Rosa Ma. carreón, está muy pendiente de que la atención en el 
albergue sea la adecuada.

-Presidenta: Rosa María Carreón de González
-Fundadora y Presidenta Honoraria Vitalicia: Aída Isibasi de Hodgers
-La Agrupación George Papanicolaou en el Estado de Sonora se conforma 
por 21 comités municipales es decir, el voluntariado está conformado por 
cerca de 400 miembros activos. 

directamente en sus instalaciones, como son las mastografías y los 
servicios para enfermedades del varón.  
La agrupación subsiste por medio de donaciones tanto de empresas, 
como de personas físicas. Asimismo, se realizan actividades de 
recaudación de fondos por medio de la Agrupación Juvenil, quienes 
colaboran con su tiempo y esfuerzo en la organización del tradicional 
Baile de la Primavera, el Torneo Anual de Golf, la Campaña de Boteo, 
Café Tejiendo Voluntades, entre otras actividades. 
Varios son los premios que en estos años de servicio ha recibido la 
agrupación, entre ellos el premio nacional “Luis Elizondo” otorgado 
por el ITESM en la categoría humanitaria por el trabajo permanente 
y logros alcanzados por el servicio y bienestar comunitario. Pero el 
mayor homenaje que las voluntarias reciben es el agradecimiento de 
las personas que día a día atienden. ¡Felicidades a quienes forman 
parte de esta agrupación por la labor efectiva y desinteresada que 
realizan!
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COLLAGE DE NOTICIAS

Para desarrollar actividades de prevención y tratamiento de adicciones 
en beneficio de sus colaborador@s, Super del Norte firmó un convenio de 
colaboración con el Instituto Sonorense de la Juventud (ISJ).
Fueron Servando Carbajal, Director General de Super del Norte, y Julio César 
Gutiérrez Acuña, Director del ISJ, quienes tuvieron a su cargo la firma de tan 
importante documento.
Durante el evento, el empresario sonorense señaló que “lo importante de 
hacer empresa no sólo es vender y comprar productos, sino transformar la 
vida de las personas que hacen posible que las empresas funcionen”.
Agregó que en su empresa siempre se trabaja en dos áreas fundamentales: 
hacia fuera con los clientes ofreciendo productos de excelente calidad y 
hacia adentro con los colaboradores en capacitación constante para elevar 
su calidad de vida a través de pláticas en los temas de violencia intrafamiliar, 
adicciones y embarazo en adolescentes.

Unidos para Prevenir Adicciones 
Convenio

al centro, el director general de Super del Norte, servando carbajal y el director 
del ISJ, julio césar Gutiérrez acuña rodeados de colaboradores de la cadena de 
supermercados más importante del noroeste del País, momentos después de la 
firma de convenio.

Empresarios de todo el estado se dieron cita en 
el Foro de Responsabilidad Social que organizó 
COPARMEX el mes pasado en el Club de Golf 
Los Lagos, para entregar el reconocimiento a 
empresarios sonorenses que se han distinguido 
por su responsabilidad social.
El evento fue presidido por el Lic. Eduardo Lemmen 
Meyer, presidente del Consejo de Coparmex 
Sonora-Norte, quien estuvo acompañado por el 
Lic. Armando Navarro, Presidente de la Fundación 
del Empresariado Sonorense en Hermosillo y por 
el Lic. Juan Carlos Ruiz, Presidente Estatal de 
Fundación del Empresariado Sonorense.    
Expositor de lujo fue el Ing. Carlos Ludlow, 
presidente del grupo Alianza por la Responsabilidad 
Social Empresarial (AliaRSE), cuyo objetivo 
principal es promover un 
modelo de gestión empresarial 
que sea de beneficio para 
todos (empresarios, gobierno, 
clientes, ciudadanos).

Compromiso Social de los Empresarios
Foro

Muy reconfortante es que 
existan empresarios que con 
su discurso busquen promover 
un cambio de actitud en las 
personas, en las empresas, en 
los gobernantes y en la sociedad 
en general. el ing. carlos 
ludlow, quien aparece con el 
presidente de COPARMEX lic. 
eduardo lemmen Meyer, orilló 
a los asistentes a la reflexión 
profunda sobre su compromiso 
social, durante su participación 
en el Foro empresarial. 

Mucho interés generó la conferencia El Nuevo Paradigma de las Campañas 
Electorales que impartió el destacado estratega político colombiano Carlos 
Salazar Vargas el mes pasado como parte de las actividades que organiza el 
Consejo de Administradores Públicos del Estado de Sonora y la Federación 

de Abogados del Estado de Sonora.  
El evento tuvo lugar en el hotel 
Royal Palace, donde se congregaron 
estudiantes, políticos, empresarios y 
funcionarios públicos para escuchar al 
expositor, quien aparece en la gráfica 
recibiendo diploma de reconocimiento 
de parte del Lic. Juan Francisco 
Alcaraz García, presidente de FAES, 
y del representante del Gobernador 
de Sonora, Mtro. Francisco Javier 
Encinas.

El Nuevo Paradigma
de las Campañas Electorales

Conferencia

¨el reto es que la Responsabilidad social pase de las 
acciones y de los proyectos a un modo de ser de la empresa 
(y los empresarios) en su conjunto¨: ing. carlos ludlow.
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SEMINARIO

*hilda leonor Moreno

No se necesita ser diputado, ni 
senador, ni presidente de la 
República para iniciar un cambio; 

el cambio inicia en lo individual, en 
cada uno de nosotros, porque la mejor 
manera de transformar las instituciones, 
las comunidades, las naciones va de 
lo individual a lo colectivo, subrayó 
Claudia Salas Rodríguez al impartir el 
Seminario de Capacitación sobre el 
Feminicidio.
“Cuando yo con mi ejemplo de cómo 
trato a mis compañeros de trabajo a 
mis subalternos, a la señora del trabajo 
doméstico, al policía, en la cotidianeidad 
cómo trato a las personas… ésa es la 
primera posibilidad de transformación a 
un sistema diferente”, precisó.
Organizado por el Instituto Sonorense 
de la Mujer (ISM) y la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de 
Sonora (PGJE), el Seminario de Capacitación para la detección, atención, investigación y sanción eficiente de los casos de feminicidio estuvo 
dirigido a ministerios públicos, peritos, secretarios de acuerdos y agentes de la Policía Estatal Investigadora (PEI) con el objetivo de facilitar a las 
mujeres el acceso a la justicia.
Salas Rodríguez subrayó que nada de lo que ella dijera durante la capacitación valdría la pena, si no pasa antes por la reflexión personal de 
cada uno de los asistentes al taller. “Este paso es de gran importancia ya que repercutirá en las formas de atención y las decisiones en torno a la 
aplicación adecuada de la Ley en los casos de mujeres víctimas de este delito”.
En la primera parte se refirió a las creencias culturales en nuestra sociedad y dio un dato de INEGI de que la tercera parte de los hogares en 
México tiene una mujer jefa de familia. Por ello deben crearse políticas públicas en su beneficio como la apertura en las empresas, compañías u 
organizaciones de guarderías las 24 horas al día -insistió- para poder satisfacer la demanda y los horarios de cada mujer, “un traje a la medida” 
porque la situación de cada una de ellas es distinta. En Sedena se pudo lograr esta prestación.
“Todas las mamás que trabajamos después de las tres de la tarde en México estamos invisibilizadas ante un derecho, que es el del cuidador de 
los hijos ante una prestación social, porque somos trabajadoras y debemos tener ese derecho. Nuestro País no ha crecido paralelamente con esa 
fuerza de trabajo que las mujeres están siendo”, aseveró.

el varón como aliado    
Una pregunta importante es ¿Cómo sumar al hombre 
en esta estrategia de combatir la desigualdad?, ¿cómo 
hacer para entrar en su pensamiento, en su corazón?, 
Y agregó: el tema de la educación de los hijos es de 
suma importancia porque generalmente recae en la 
mujer toda la responsabilidad y si algo sale mal se le 
culpabiliza de todo. Si trabaja “descuida a sus hijos”, 
pero aquí la pregunta es ¿cómo hacer para que el 
hombre sea aliado en este tema? Hacen falta muchas 
estrategias dirigidas también al varón, no sólo a la mujer.
Cómo hacer para que los niños vengan con otro chip, 
más humanos, cambiar o no es una decisión personal 
-tiene que ver con el sistema de creencias- pero negar a 
las niñas y a los niños la posibilidad de una humanidad 
distinta eso sí es imperdonable. La desigualdad es un 
tema de hombres y mujeres, los abarca a los dos.

Texto completo en la web www.mujerypoder.com.mx

Capacitación sobre Feminicidio

Se impartió seminario de capacitación a personal de la administración pública del área de seguridad y justicia, específicamente 
en casos de feminicidio.

la directora del ISM, angélica Payán, acompañada de la presidenta del consejo del instituto, lic. claudia 
indira contreras, y la expositora del seminario, claudia salas.
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*Dra. María Bertha covarrubias

Suena fácil pensar que podemos mover el cuerpo a nuestro gusto, 
pero al paso de los años esta capacidad de hacerlo se va limitando, 
y en el caso de los adultos mayores ya sea por falta de información, 

nulo interés de la familia o por comodidad, permitimos que se mantengan 
sin moverse, lo que  puede ocasionar importantes daños a su salud.

El movimiento es esencial para la salud del paciente geriátrico ya que la 
inmovilidad provoca: 

-Disminución de la fuerza y tono muscular    
-Aumento del riesgo de infecciones y embolias 
-Problemas respiratorios     
-Problemas urinarios    
-Estreñimiento      
-Úlceras por presión      
-Aumento de la osteoporosis, etc. 

Para prevenir la aparición de estos problemas es fundamental asegurar 
una movilidad adecuada y el mantenimiento de posturas correctas. Las 
reglas básicas para movilizar adecuadamente a la persona mayor son: 

a) El familiar y el cuidador también deben adoptar posiciones correctas 
para evitar problemas musculares y de columna vertebral. Debemos 
recordar que los músculos de las piernas son más fuertes que los de 
la espalda.       
b) Por tanto, para levantar a un enfermo, conviene doblar siempre las 
rodillas, manteniendo la espalda recta e inclinada hacia delante desde las 
caderas.        
c) Los pies del cuidador se colocan separados, bloqueando uno, a su vez, 
los pies del enfermo y situándose en la dirección del movimiento.  
d) Cuando el paciente es demasiado pesado o está muy incapacitado, 
se pueden utilizar medios mecánicos como grúas, las cuales son de gran 
utilidad. 

Movilización correcta en las distintas posiciones en que se puede 
encontrar una persona mayor inmovilizada:

-Giros en la cama: La persona mayor tiende a moverse poco en la cama, 
debemos primeramente convencerle de que lo haga, y segundo, que lo 
haga en giros. Es más fácil dar la vuelta sobre un colchón firme.  
-Levantarse de la cama: Los ancianos dependientes pero con movilidad 
pueden: mover las piernas hasta el borde de la cama, apoyarse en el 

GERIATRÍA

Es importante estar bien informados para 
atender con dignidad a las personas de la 
tercera edad, como nos gustaría ser tratados a 
nosotros... les aseguramos que únicamente así 
mejorará su calidad de vida.

Movilización del 
Adulto Mayor

* Dra. Ma. Bertha Covarrubias Manrique. Geriatra. Grupo Integral de Geron-
tología, A.C., Grupo Integral de Gerontología I. A.P. y Grupo de Neurorehabilitación, 
S.C.  Correo: be.coma@hotmail.com. Tel. 2 174947.

codo y en la mano, levantar la cabeza y bajar los pies al suelo quedando 
sentados en la cama.      
-La sedestación: Una parte importante de la población anciana, aun 
gozando de buena salud y autonomía en su movilidad, sufre afecciones 
crónicas como problemas articulares, debilidad muscular, en especial para 
la sustentación del tronco, problemas circulatorios y falta de coordinación 
motora. 

En muchos casos, los ancianos ocupan una butaca durante bastantes 
horas al día. Por ello, proporcionamos algunas recomendaciones de 
cómo deben ser las sillas y los sillones de las personas mayores con 
problemas de movilidad: 

-El respaldo debe proporcionar un buen soporte a la espalda y a los 
hombros, lo que implica apoyo lumbar y torácico.    
-La firmeza del acolchado es un factor clave para proporcionar comodidad 
y facilitar la entrada y salida del asiento.    
-Postura correcta del anciano sentado: Permanecer con la espalda 
apoyada en el respaldo de la silla. Distribuir la carga del peso del 
cuerpo por igual en ambas caderas. Caderas, rodillas y pies, en flexión 
de noventa grados. Apoyar totalmente los pies en el suelo y evitar que 
queden colgando. Si es necesario, se coloca un banquillo para apoyar 
toda la planta del pie. Promover que cambie de posición cada dos horas 
para evitar escaras, o cualquier tipo de estasis vasculares.  
-Bipedestación: Constituye la actitud normal del ser humano que se 
sostiene con dos pies. La tendencia del anciano en esta posición es 
adoptar una actitud encorvada en exceso. 

Al Adulto Mayor hay que sacarlo de su comodidad y por supuesto esto es 
un esfuerzo compartido con el familiar, porque éste pone los medios y el 
adulto su voluntad. No hay que dejar al anciano sin movimiento; esto le 
causará más invalidez, dependencia y enfermedades.

El aparato locomotor está compuesto por huesos, articulaciones y 
músculos, y sus funciones se centran en proporcionar el sostén y permitir la 
movilidad del organismo. Los movimientos no sólo contribuyen a disfrutar 
de la vida, sino que además son esenciales para su conservación.
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Cuando nuestros límites son traspasados, nos corresponde a nosotros 
aclarar la situación con quien los invade. Esto no tiene nada que ver 
con la agresividad ni es un acto de violencia, sino que consiste en ser 
sinceros cuando se pide que se nos respete. Hay que ser diplomáticos 
para no herir a los demás. 
Podemos identificar límites físicos y limites emocionales. Los primeros 
nos distinguen a unos de otros y nos protegen de posibles invasiones 
o agresiones del exterior. Por ejemplo, sabemos a quién permitirle que 
nos toque, quien nos dé la mano o un beso en la mejilla; si vamos 
por una calle y viene otra persona desconocida o no agradable, nos 
hacemos a un lado, si esa persona es un amigo nos paramos a 
saludarlo y sabemos si podemos abrazarlo. 
Los límites emocionales nos separan de los demás, nos protegen de las 
agresiones y también nos sirven para un intercambio con otros. Sirven 
de frontera donde tiene lugar nuestro encuentro. Nosotros decidimos 
cómo deseamos que los demás nos traten, por ejemplo las bromas 
que aceptamos, para qué los otros pueden contar conmigo y para qué 
no, qué puedo tolerar.
Los límites personales claros y los buenos modales no son mutuamente 
excluyentes. El demarcar límites no implica no colaborar, o no trabajar 
en equipo. Significa aumentar nuestra habilidad para expresar lo que 
realmente deseamos, y con base en ello definir lo que podemos y 
estamos dispuestos a hacer.
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* Gisel Sotelo Cano. Psicóloga clínica, especialista en terapias 
alternativas. Asesoría y consulta.

PSICOENERGÍA

*Gisel sotelo cano

Hacemos favores sin quererlo en realidad. Decimos que sí a todo, 
aunque por dentro nos resistimos. Vamos a lugares y citas a 
las que en realidad no queremos ir. Nos enojamos por alguna 

situación y no lo expresamos. Frecuentemente sentimos que no nos 
hacen caso, que los demás no le dan importancia a nuestras cosas, 
que no nos respetan. Nos da vergüenza mostrar nuestro desacuerdo o 
protestar ante la injusticia. Decimos que nos gusta algo aunque no nos 
guste. Dejamos que nos hablen o nos toquen de una manera que no 
nos es cómoda o agradable.
Cada una de las frases anteriores describe a una persona que tiene 
dificultad para establecer límites personales, en pocas palabras, para 
poder decir NO. Establecemos límites diciendo cómo deseamos que 
los demás nos traten, lo que se nos puede y no se nos puede decir, qué 
bromas aceptamos y cuáles no, para qué se puede contar con nosotros 
y para qué no, qué es lo que esperamos de una relación íntima, qué es 
lo que no toleramos cuando hay un conflicto, etc.
Establecemos límites sanos cuando hablamos claro y de manera 
delimitada, manteniendo nuestras prioridades y autonomía, pero a la 
vez siendo lo suficientemente flexible como para permitirnos establecer 
relaciones cercanas y enriquecedoras con otras personas.
Si establecemos límites con excesiva rigidez, terminaremos poniendo 
un muro defensivo que impedirá una relación satisfactoria con los 
demás. Si no sabemos flexibilizar nuestros límites cuando corresponde, 
nuestras relaciones se bloquean.
Para que exista una relación sana es indispensable que cada persona 
conserve su propia identidad y respete la del otro, solo así nuestro 
encuentro con los demás será satisfactorio y generador de crecimiento. 
Pero en determinadas ocasiones, al relacionarnos creamos unos límites 
tan flexibles y permeables que resulta difícil distinguir donde termino yo 
y donde empieza el otro. A menudo las personas que establecen estos 
tipos de límites creen que de esta manera se facilita su relación con 
los demás, pero el efecto es el contrario, dan lugar a malentendidos, 
resentimiento, falta de claridad y baja autoestima.

Demarcar límites no implica no colaborar o no trabajar 
en equipo;  significa aumentar nuestra habilidad para 
expresar lo que realmente deseamos, y con base en ello 
definir lo que podemos y estamos dispuestos a hacer.

Cel: 6621- 113338    luzinterior7@gmail.com

Tapping
Psicología Energética

Límites Personales
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lleGó el halloWen

Si en vida la gente tejiera poco a poco su propia mortaja y cavara 

su propia tumba, en previsión de lo inevitable, eso nos haría 

mejores, más humanos. Pero no, le damos la espalda a la muerte 

y ya ni siquiera respetamos el luto: antes eran novenarios y hoy 

solo triduos. No queremos afrontar la presencia evidente de la 

muerte ni estando documentada con el cadáver…

solDaDos FRonteRizos

Tiene razón Peña Nieto cuando le reclama al gobernador 

texano Rick Perry el uso de la guardia nacional para resguardar 

la línea gringa y evitar la migración indocumentada. Por 

definición, toda militarización significa el uso de prácticas de 

guerra y de armamento bélico para combatir al enemigo, en 

total desproporción con el mero desplazamiento de personas. Y 

sobre todo hoy, cuando la migración infantil lo ha convertido en 

un asunto humanitario.

eMulanDo al jeFe
Luego de ver que Peña Nieto dijo, desfachatadamente, que la 

corrupción en México era un “tema de cultura nacional”, cuando la 

evidencia indica que es consecuencia de un diseño burocrático ex 

profeso, el diputado chiapaneco, del PRI, Alejandro García Ruiz le 

siguió la onda a su patrón y dijo que “las leyes, como las mujeres 

se hicieron para violarse”. Al Presidente no le fue tan mal, pero el 

chiapaneco no se la está acabando con el furibundo feminismo 

nacional. Pobrecito.

el MejoR invento Poco utilizaDo
Este año se cumplen 50 de que el británico Hughe Bench inventó el galón de metal (luego se produjo de plástico) contenedor de gasolina. Su idea era que nadie nunca se quedara tirado sin combustible si se le agotaba el del tanque, trayendo siempre en la cajuela su invento rellenable.  Muchos automovilistas sí traen ese invento en el auto, pero vacío y así no funciona. Por eso vemos por doquier a personas que van caminando con el galón en la mano rumbo a la gasolinera para llenarlo después de quedarse tirados. Qué tontos.

De sonoRa al MunDo
Todavía no nos reponemos del crimen de Estado de finales del régimen de Bours, con  la muerte de 49 niños de la Guardería ABC, y ahora se suma la polución del Río Sonora y la balconeada al Gobernador, también en la curva peligrosa del fin del sexenio. Como esas noticias le dieron la vuelta al mundo, la Comisión de Fomento al Turismo podría promocionarlas para que la gente viniera a ver las cruces de los niños, el color rojizo del río, la presa particular del gobernador y el pueblo fantasma de Bacanuchi.

¿Y las caBalGatas aPÁ?

Este último mes de Octubre del sexenio de Padrés, se duda 

que haya la tradicional cabalgata, y menos en el contaminado 

Río Sonora. Hasta los niños chiquitos, sin saber, están haciendo 

burlas acerca del acaparamiento de agua y demás acusaciones 

que pesan sobre el gobernador. Ciertas o falsas ya permearon en 

el ánimo ciudadano y ese palo dado ya ni Dios lo quita.

PeRioDisMo ResiDual Del PRiato
Cada vez se suman más comunicadores de alcantarilla a la cargada de que el PRI regresará a la gubernatura el año que viene por el mal gobierno del PAN. Nomás les falta decir que, cual autómatas, ajenos a la duda, con los brazos abiertos, derechitos y obedientes, en una sumisión total de la conciencia y entrega del alma, dando por hecho que ahora será sacando al PAN del palacio como se resolverán todos nuestros problemas; que, así, nos cuentan, iremos a las urnas a cruzar la boleta a favor del tricolor. Como si los ciudadanos tuviéramos esa clase de fe infantil.

seGunDo inFoRMe De PeÑa nieto

Conciudadanos: Más allá, fuera de este momento y lugar tedioso 

existe un mundo mejor, diferente, de maravillosos inventos, lejos 

de nuestra historia de atraso y pobreza. Más allá de este lugar de 

burros, les guiaré hacia las novedades increíbles que he visto. 

Así, no atinarán por dónde empezar a asombrarse. A ese paso, 

os lo auguro, muchos no reconocerán sus propios pueblos y 

ciudades ya ni siquiera en sueños. ¡Ajá!

… y luego los congresistas entonaron el himno nacional en el 

coro más caro del mundo.
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